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Inelusión Social

EL SEC RETARIO DE ESTAIX) EN EL I}E§PACHO

DE DESARROLLO E INCLUSION §OCIAL

CON§IITERANDTO: Que la Comtitrrión de la Repróülica

establece que, los Secrearios de Estado son colaboradores del
Presidenle de la República eD la oriertació& comdi¡aci¡¡n,
dirección y supe¡visión de los org.nos y entidades de Ia
administración pública nacional. en el #eade su c¡mpeteDcia

CON§IDERAIUX): Que Ia aclBal administración platca
como una d€ sus m€tas priorita¡ias alcanz¡r um sociedad más

justa con iguaidad de oportuniilade+ en dosde Ia poblacíón

hondureña cuente con mejores ildices de desarrollo huru¡o
rrediante la mejora eo {as condicio¡es d¿ vida de los bogarcs

más desfavorccidos de la sociedad ¡acio¡¡I.

CONSIDERANDO; Que, F¡a la asignación

iústa, soslenida y tr¿nsparents de los recu¡sos públicos y
irrirados. c¡rn ci 6n de asegurar el des¿¡rollo ia¿egral de las
personas- 1r nr il ias y comun idades eÍ eondiciones de pobrezl,
pobreza cxirc¡¡a, lt¡lnerabilidad, riesgo y exclusión srxial
€s r¡.r-csari(r co¡)tar con un modelo ol'icial de Fxalización
.a!¿z dc .clucii los errores de i¡clusión y exclusión en la
sclecció¡ de ias iamilias gue participan de los programas y
pro.,ectos sociales-

CONSIDERA¡ÍIX): Que mediant€ Decrao No.26,6-
2013. de la Ley para Optimizar h Administració¡ Pública,

Mcjorar los Servicios a la Ciudailania y Fortalerimiento de

la Transparencia en el Gobiemq se modifican y amplían

lás compcten€ias de la actua¡ Secretaria de Estafu ea el

Despacho de Desarrollo e I¡clusión Soci¿I, en¡re las que se

ericuerrar la planiñcaciór¡ administración y eje.cución de

los Programas y Proy€ctos gue se derivan de las políticas
públic¿s en mat€ria de desar¡ollo e inclusión social, ¡educción

de la pobreza, grupos rulnerables, niñez, juventu{ puet los

indigenas y atoho¡dureños, discapacitados, personas con

necesidades especiales y adultos mayores

CONSIDERANIIO: Que tanto el Programa Presidencial

d€ Salud, Educacuón y Nutriciótr denomi¡ado 'BOI{O
l0,fl00' como el abora'Progrrrr Presktmci¡ BoBo Vid¡
Mejor', fueroa creados con el proñsito de constituir un
irstrumento de garanría de ingreso mínimo a las familias de

escásos recusos económicos en la Eshategia integra vida
Mejor (EwM), mediant€ la cual el Estarlo pueda cumplir
cor su Espon$bilidad corxti¡¡cional de garmtizar qne las
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familias en extrema pobreza tengan acc€so a la educación;

salud y nutrición.

CONSIDERANDO: Que es prioridad para la Seüetaría_ el

incremento de la calidad, eficiencia y transparencia de las

actividades. progamas y proyectos que realiza, a través

de la actualización de sistemas de trabajo, regulaciótr,

cumplimiento de 1os métodos y procedimientos que briaden

mayor satisfacción en la atención de las familias participantes.

CONSIDERAIiDO: Que la Secretaria mantiene su

compromiso fundamental de satisfacer las necesidades de
alenc¡ón del interes público y en congn:encia fortatecer las

capac idades institucionales, con I a apl icación y cumplim-iento

de las disposiciooes legates ¡ adminisrativas que coolle!'en

a una permanente revisión, actualización de su estructu¡a y

de sus sistemas de rrabajo.

PORTANTO,

El Secretario de Estado en el Despachó de Desarrollo

e Inclusión Sociall En el ejercicio de las atribucjoneb

que le confieren los Artículos 246 de la CoNtitución de 1a

Rcpública. 30. 33. 36 numerales 2 ) y 8 ) de la Ley General de

la Adminisuación Pública.

ACUERDA:

Nlanual Operativo de Procedimientos -A.dministrativos

y Financieros del Programa Presidencial "Bono Vida

Mejor" eo su Macmcomponenle Domio¡o Rural

"Bono 10,000 Urbano", mismrc que posteriormerte fue

t¡'asladado a la e¡tonces SecreEría de Estado en el Despacho

de Desanollo Sociall cuya poblacióú objetivo se cenra cn

los hogares que lienen niños(as) matriculados(as) en cenhos

educatilos públicos de las.zonas urbanas'focalizadas por su

condición de marginalidad y pobreza.

En el marco del Plan de Nacióo y \4sión de País para el

ano 2038, se espcra contar con una Hondu¡as sin pobreza

extrema, educada, sa¡a y con sistemas de previsión y

protecció¡ social, mientras que la Politica de Protección

Social de Hondu¡as busca generai gradual y progrcsivamente

condicio¡es sociales que coltribuyan al bienestar personal

y colectivo, asi como a la poteniiación de las habilidades

y capacidadcs para cl ejercicio pleno de los derechos dc

las personas cn situación de pobreza, pobreza'exkema,

rulnerabilidad, exclusión y riesgo social, a fln de crear y

ampliar sus oportunidades de geoeración de mejores índiccs

de bienestar y calidad de vida, logrando su inclusión activa

en Ia sociedad, basada en los siguientes componentes

básicos: a) Prevcnción, b) P¡otección, e) Oportunidades d)
lCompetencias.

A partir de la experiencia que el pais tiene en la operación

de Programas de Transferencias Condicionadas y No

Condicionadas a t¡avés del Programa deAsignación Familiar

(PRA¡), fusionado a la Secretaría de Desanollo e Inclusión

Social, el que funciona bajo la direc{ió¡ y coordinación de

la Subsec¡etaría de Integración Social (SSIS) y en el marco

La Qaceta
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PRIMERO: Aprobar el siguiente:

C,{PÍTULO I
ANTECEDENTES Y OBJETIVO§ DEL PROGRAMA

ARTiCULO l.- Con el propósito de contribuir a la ruphra

del ciclo intergeneracional de la pobreza, mediante Decrsto

Ejecutivo número PCM-010-2010. de fecha l4 de mayo de1

2010 reformado a través del Decreto Ejecutivo PCM-No.

024-2010 de fecha 29 de junio 2010. se crea el Programa

P¡esidencial: Educación, Salud y Nutrición denomilado
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de urr proceso de mejora conti¡ua, el Gobiemo consider¿

necesario revisa¡ los sistemas de focalización de sus

p¡og?mas sociales, verificación de corresponsabilidades,

mecanismos de e¡trega de las Transferencias ¡o monetarias

condicionadas a las famitias participa¡tes. asi como el

monitoreo y evaluación de impacto de las mismas en la

reducción de los niveles de pobreza. la elevación delpromedio

naciooal de escola¡idad hastá el noveno g-rado y la reducción

de las tasas de morbilidad y monalidad materna e infantil en

las familias participantes; las cuales se reflejan en el presente

Manual Operativo de Prócedimientos Administrativos y

Financieros del '?rograma Presidencial Bono Vida Mejot''.

ARTICULO 2.- El programa pretende garantizar el acceso

a los servicios b¡ísicos de educación, salud y nutrición a las

personas de los hogares participantes, enfocándose en los

hogares que tieoen niños(as) marriculados(as) en centros

educativos públicos de las zonas u¡banas focalizadas por su

condición de marginidad y pobreza.

CAPITULO II
PROPóSTTO, OBJETTVOS YALCANCE DEL

}IA\UAL

ARTicULo 3.- PROPóSrro: El presente Manxal

Operativo tiene como propósito ñrndamental. determi¡ar

las disposiciones institucionales que regulen el acciona¡

del Programa Presidencial de Trasferencias Monetarias

Condicionadas para Salud, Educación yNutrición Bono Vida

Mejor cn su Maüocomponente Dominio Rural, consistente

en el otorgamiento de tmnsferencias Monetarias (TMC)

condicionadas al cumplimiento de corresponsabilidades en

salud, cducación y nutrición; por parte de las o los titulares

del hogar participante, con el propósito de contribui¡ a la

ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza y pobreza

extrema, a través de la geúeración de capital humano

mediantc el desarrollo de capacidades y competencias, cuyo

principal valor público es la generación de oportunidades

para el acceso a la educación, la salud y la nutrición a los

niños y niñas menores de 18 años registrados en hogares

focalizados bajo el umbml de extrema pobreza y pobreza.

ARTiCUI-O 4.- OBJETñ'OS: Las disposiciones norma-

das en el presente documento, tienen como objetivos:

20

Regular el accionar operativo del Progrsms Pr€si-

dencial de Transfere¡cias Monetsri8s Condicionad¿s

' B{ino Vid¡ Mejor" eo su Macrocomponente Dominio

Ru-ral.

Efectivizar la operatividad en base a la legislación

aplicable por la Secretaría de.Desarrollo e i¡clusión

Social: y,

REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP MrD.C 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 No.

a)

b)

c) Llevar a cabo los objetivos del programa Presidencial de

Transfe¡encias Monetarias Coodicionadas'Bono Vid¡
Mejor'.

ARTÍCLILO 5.- Alcance. El presente Manual Opelativo, es

decompeteDciainterinsritucional con sujecióna loestablecido

en elA¡ículo 7. del Decrero No. 14G86 que cortiene la Lcy

General drc la Administración Pública y a lo indicado en los

Contratos y Convenios Préstamo suscritos con organismos

extemos para financiar los programas sociales que dirige el

Gobiemo de la República.

CAPiTULOIII
BASE Y FTJNDAMENTO LEGAL DEL
- INSTRUMENTO

ARTiCULO 6.- Coostituye fundamento legal para la
emisién de las presentes normas, el contenido del Decr€to

Legislativcr 278-2013 que crea la "Ley de O¡denamiento

de las Finanzas Públicas, Conbol de las Exoneraciones y
Medidas A¡tievasión'i, Decreto Ejecutivo Número PCM-

010-2010, de fecha 14 de mayo del 2010, reformado a trcvés

del Decreto Ejecutiyo No.024-2010 de fecha 29 de junio

2010, para la implementación el Programa Bono 10,000,

Acuerdo Ejecutivo Número 022-DP-2013 del 22 de febrero
del año 2013, Acuerdo Mi¡isterial Núme¡o 072-SEDIS-2015
del 19 de mayo de 2016, Disposiciones Gene¡ales del
Presupuesto de lngresos y Egresos de la República ügente
y Decreto Ejecutivo PCM-065-2015. del l4 de septiembre

2015 contentivo de 1a Plataforma de ia Estrategia Integral

Mda Mejor

CAPITULO TV

CONCEPTOS Y ABREVIATURAS

ARTÍCULO 7,- Para los efectos del presente mauual, se

defrnen y couceptuan los terminos y siglas siguientes:

A. 3
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SEDIS: Secrelaría de Estado en el Despacho de Desauollo

e Inclu-sión Social-

§SIS: Subsecretaría de Integración Social

PRAF; Programa de Asignación Familia¡ fusionado a la
Secreta¡ía de Desarrollo e lnclusión Social y adscrito a la

Subsecreu¡ia de lntegra(.ión Social (SSIS).

SEDUC : SecretarÍa de E¡tado en el Despachg de Educació1,

será la encargada de gar tizar el acceso a los servicios dé

educación a Ia población participante. para que puedan

cumplir con su corresponsabilidad.

SESAL; Secretaría de Estadq en el Despacho de Salu4

miembro del Comité Técrico y tambiéá erca€ada dentré'áél

Programa de garantizar el acceso a los servicios básicos dé

Salud y \uLrición a las personas de Ios hogares pañicipaotes-

SEFIN; Secreuria de E.tado en el Despacbo de Finanas.

ente encargado de ca¡alizar los ¡ecu¡sos fin¿ncieros a la
SSIS. presupuestados para la ejecución del Programa.

CENISS; Centro Nacioml de Información del Sector Social,

instancia que depende directamente de la presidencia de la

República. responsable fe brindar los rcsuhados del modelo

de focalización definidos por SL.DIS, a tra!és, de la Unidad

de Análisis Econométrico y Focalización (SSISi PRAF) y
ios instrumentos técDico,s de levantamie¡to de información

tal como la Ficha Socioeconómica Ú¡ica (FS[D y €l umbral

de pobreza de los hogares poterciales participantes en el

Pro¡rama, responsable del manejo y adminisr.ración del

Registro Úrnico de Participantes (RIIP).

TMC: T¡ansferencias Moneta¡ias Condicionadas

El PROGRAMA: Programa Presidencial de Transferencias

Monetarias Condicionadas Bono \ñda Mejo¡ corsiste en el

otorgamiento de Transfe¡encias Mooetarias condicionadas

(TI\4C) al cumplimie:rtó dc corresponsabilidades e¡
educación, por pafe de las o los titulares del hogar

participantc, con el propósito de contribui¡ a la ruptura del

ciclo intergeneraciooal dc la pobreza y pobreza extrem4

14DEDICIEMBREDEL20IS No. 820

a tavés dc la ge.reración de capital humano mediante el

desar¡ollo de capacidades y competencias, cuyo principal

valor público es la generación de oportunidades para el

acceso a la educación a los niños y niñas de a 18 años de

edaq rcgistrados en hogares focalizados bajo el umbral de

extrema pobrcza.

coMITÉ TÉcNIco DEL PRQGRAMA: Órgano creado

con el ñn de mejorar 1a operatividad del Programa" que seni el

cncargado de analizar los aspectos técnicos y opcrativos del

mismo que implique¡ modificaciones en su diseño, población

obietivo, estructura de las t¡ansfereücias, mecanismos de

rccolección de corresponsabilidades cn Salud y Educación y

okos que se designen y que además cuen¡a con la potestad de

solicitar apoyo a ias diferentes instituciorles gubemamentales

de acue¡do con 1o que estime conveniente, asi como para

sugerir mejoras, reformas o derogaciones.a lo previsto en el

presetrte instrumento.

ESTRATEGIA INTEGRALI'IDA MEJOR (EIVM) Es la

{ que prctende alcanzar uoa sociedad más justa, cotr igualdad

de opomrnidades, a través de rres pilares fundamentales: a)

Garantia de un lngreso Minimo: b) Scguridad Alimemaria y

Nutricional; y, 9) Vivienda Saludable a través de los cuales

se espera apoyar el consumo de alimentos básicos. mejoras

en el acceso a la salud, fomento a Ia matrícula, asistencia y

permanencia d.e laniñez cn la escuela, asi como la generación

de oponunidades ¡ competencias quc habiliten a las familias

participantes para su inclusión laboral y financicra, para

aquellos hogares paficipantes en los que se demuestre

que han supe:ado la condición de elegibitidad por pobreza

extrema.

IIOGARES Y/O PERSONA§ PARTICIPA¡aTES: Los(as)

padicipantes ;n el Programa. son personas integrantes de los

hogarcs en extrsma pobrez¿ de los municipios, aldeas, caseríos,

colonias y barrios urbauos seleccionados que cumplen con los

criterios de elegibilidad.

LOCALIDADESFOCALIZADAS: Sontodas aquellasaldeas,

caseríos y/o barrios y colonias localizados por su condición de

pobreza, zonar vulnerables por ternas de violeniia, expulsoras

de migrantes. rulnembilidad climática y p€rtenecientes a

S(lc¡ór A Acucrdos y Lel.es

L¡¡ Gacet¡r

rA.
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pueblos indígems y afrohondu¡eños, que reciben la TMC

para el cumplimiento de sus corresponsabilidades.

F§U: Ficha Socioeconómica Ú¡i€a vigente, documenao

mediante el cual se registranin los datos sobre las características

socioeconómicas y demognáficas de las personas integr¿ntes

del hogar, la Tdeta de Identidad o Partida de Nacimiento

de cada integr¿Dte y que servirá de base en el análisis de

la información para la selección de los hogares en pobreza

o extrema pobreza elegibles para ser considerados como

panicipatrles.

RUP: Registro Único de Participantes, es el i¡strumento

oñcial del Esndo que obtiene y conserva la informació¡

ds las personas y los hogares que reciben beneficios de 1os

programas sociales.

SACE: Sist€ma de Admi¡ist¡ación de Centros Educ¿tivos,

SIG: Sistema de Info¡mación Ge¡encial del Programa

cAfiTulo v
OBJETTVOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIóN

DELPROGRAMA

ARTÍCULO 8.- El Programa consiste en el otorgamiento

de transferencias Monetarias) (TMC) al cumplimiento de

corresponsabiüdades en salud, educación y nutricióq por

partc de las o los titulares del hogar participante, coD el pro-

pósito de contribuir a la ruptura del ciclo intergeDeracional

de la pobreza y potreza ext¡ema, a través de la generación

de capital humano mediante el desa¡rollo de capacidades y

competencias, cuyo principal valor público es la generación

de oportunidades para el acceso a la educación, Ia salud y la

nutrición a los niños y niñas menores de l8 años registrados

en hogares focalizados bajo el uürbral de extrema pobreza y
pobreza.
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para recibir el apoyo gubemamental, toda vez que cumplan

1as coEesponsabilidades estipuladas y tendrá los siguientes

objetivos:

1. Constituir y garantizar un ingreso mínimo en apoyo al

coosumo de los hogares.

2. Otorgar E¿nsferencias monetárias a los hogares en pobreza

exhema y marginalidad con niñas. niños y adolescentes en

las edades comprendidas de 6 a 18 años, incorporados en

el sistema escolar público con la condicióo de que €stén

maficulados y asistan a por lo menos al 80% de los días

de clase en c€ntros educativos del sistema ¡acional en sus

dilerentes modalidades con el fin de lomeuur la matrícula,

permanencia y asistencia regular duranre el año lectivo.

3. Promover la asistcflcia a los controles establecidos por

la Secretaria de Salud de los niños/as menores dc cinco

años y mujeres embarazadas y puerp€ras participantes

en el Programa, pa¡a mejomr los indicado¡es de salud,

enfermedades prerenibles. dismi¡uir Ia morbilidad y
mortalidad matema e infantil y ganntizarles uDa nutrición

tádecuada.

4. Conuibuir y ser parte integral de la consoliclación e insti-
tucionalización de una red de protección social, para reducir

el impacto de las crisis económicas extemas e intemas en la
pobtación r-nás pobre y rulaerable, promoviendo la creación

de lás condiciones necesarias que les permitan salir de su

situación de pobreza exaema y pobrez¿.

5. Promover la erradicación gradual y progresiva de trabajo

infaotil y sus p€ores formas, garantizando el acceso efectivo

de las niñas, niños yjóvenes a los sewicios educativos y de

salud. r inculándolos con obos progamas sociales que ga-

raol.icen su protección. con enfoque de derechos.

6. Garantizar la inclusión de los pueblos indígenas y afro-
hondureños, respetando los derechos de equidad e identidad

cultural.

ARTICULO 9.- El Programa busca contribuir a la ruptura

del ciclo intergeneracional de la pobreza, mediante otorga-

miento de Transferencias Monetarias Condicionadas a fami-
lias hondureñas en situación de extrema pobreza y margi-

nalidad, debidamente focaliz¿das y consideradas elegibles

ARTICIJLO 10.- El Programa promoverá acciotres intersectoriales

vinculadas al cumplimiento de las corresponsabilidades que se

describen lns1€rio¡mente, asegurando la coo¡ditación con otros

programas sociales que conforman la Estrategia vida Mejor,

cuyos propósitos pueden resumirse en:

A
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1. Búsqueda de la paz la erradicacióq de la violeacia

2. Generación masiva de empleo mediante el desarrollo

competitr\o de Honduras y la democralización de la

producrir idad.

3. Desa¡¡ollo humano, reducción de las desigua.ldadps y
protección.social de todos los hondureños y hou{ureña-s,

pretendiendo alcaozar una sociedad más justa con igualdad

de oportunidades. a t¡avés de tres pilares fundamentales.

Garantía de un lngreso Mínimo, Seguridad Alimentaria y
Nutricional y Vir-ienda S aludable, con los que selspe+ apg)?r

el cousumo de alimentos básicos, mejoras en el acceso ¿ la

salud, fomento a la matricBLa, asisten€i¿ y perraaneacia de la
niñe¿ en la escuela: asi como la gcneracióo de oportuoidades

y competencias que habiliten a las familias participatrJes

para su inclusión laboral y ñnanciera, como estraregia de

salida del Programa para aquellos hogares participantes

en los que se demues¡-a que han superado la coudición de

elegibiiidad por pobreza exlrema. Esta se defi¡irá mediante

un documento especifi co.

ARTÍCULO ll.- Con el fin de mejora¡ la operativldad ifel
Programa. se organizará u n Comité lécnico conformado por

las Secretarías de Estado de Desarrollo e Inclusión Social a

través de la Subsecretaría de Integración Social (SEDIS/SSIS),

Salud (SESAL), Educación (SEDUC), Finanzas (SEEIN),

Coordinación General del Gobiemo y el Cenko Nacional

de Información del Sector Social (CENISS), encargado de

analizar los aspectos técnicos y ope¡ativos del Programa que

impliquen modificaciones en su diseño, ¡nblación objeúvo,

estructura de las t¡ansferencias. mecanismos de recolección

de corresponsabilidades e¡ Salud y Educación y otros que

designe la autoridad competente.

CAPÍTIJLO \A
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE [,OS

óncAxos eur coNFoRMAN El coMrrÉ
rÉcrrco

ARTÍCULO 13- Cada utri de los miembros del Comite

Técnico en líne¿ son responsables de la actuatüación

permanente de los sistemas dispuestos para el rcgistro y

verificación de la conesponsabilidad con el fin de babilitar la

TMC y ademrás tendrán cnÍe otras las siguieDtes funciones

y respoasabiüdades;

A. LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL (SEDIS)A

TRAVÉS DX SUBSECRITARIA DE INTEGRACIÓ^-

SOCIAI./PROGR,{\ÍA DE ASIGNACIó¡i FAMILIAR
(ssrs/PRAF):

l): Seá responsable de la formulación, coordinación,

ejecución y evaluación de las politicas públicás en

materia de desarrollo, integración e inclusión social y

reducción de 1a pob¡ez¿; así mismo, de la planificación,

. sostenibilidad y coordiración de los programas y
proyectos que se deriven de esas políticas; especialrnente

lo. que esten dirigidos a grupos wlnerables tales como

nliez, pueblos indigenas, afrohondureños, mujercs y
personas con rccesidades espccialcs, discapacitados y

adultos ma¡rores.

2) Velar por la adecuada ejecución y transparencia de los

programas sociales bajo su ju¡isdicción, del posiciommieoto

de las poilticas prÍ$licas y la confo¡mación de la Red de

P¡otecbión Social.

ARTÍCULo 12.- Para la correcta organización, supervisión

y ejecución de las actividades, el Comité Técnico será

presidido por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social

a trayés de la Subsec¡etaría de Integración Sociat (SSIS)

y es el encargado de otorgar la aprobación a los temas

técnicos que ameriten ser fortalecidos para ser remitidos

posteriormente mediante Actas de Comité Técnico. a los

entes co-fi¡anciadores para su "fio Objeción".

3) Rcalizar las gestiones necesarias paia contar coIr la

disponibilidad presupuestaria requerida para cumplir con

Ios compromisos financie¡os de acuerdo a la prbgramación

de las actividades p¡eüame e establecidas.

4) La admiaistraciórr integridad y consist€ncia del Registro

dc Participantes en el Programa Bono Mda Mejor,

normar el acceso al público de este Sistema y su uso por

otros p¡ogramas y proyectos similares.

L{ Gaccta
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5) Ejecución financiera y administrativa del Progr¿Ea.

6) Contratación de auditorías fi¡ancie¡as y opemtivas

de acuerdo con los ljneamie¡os. criterios y políticas

gub€mamentales y de.cada uno de los entes ñnancieros.

7) Acompañamiento a los procasos de evaluación del

Programa y de los procesos de leva¡tamiento de

información requeridos, aplicando tos criterios de

focalizacióo (incluyendo la elabor¿ción de modelos para

ta identificación y selección de participantes) aprobados

para la incorporación y actualización de hogares

partic ipantes.

8) Acompaña¡ los procesos de evaluacióD y levantamiento de

informacióa requeridos en coordinación con el CENIS§,

aplicando los criterios y metodología aprobados por el

Comité Técnico para la ideotificacióu, focalización,

selección y actualización de hogares participantes.

M.D. 14 DE DICIEMBRE DEL2OIS Nó.3 20

14) Maatener actualizada la información fisica y financiera

en el SistemaNacional de lnversión Pública de Honduras

(si.irPH).

B. SECRXTARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

sALUD (SESAL):

1. Es la entidad estatal responsable de garantiz¿¡ el acceso a

los servicios básicos de salud y nutrición a las personas

de los bogares.

2. Mejorará e inc¡ementará la ofe¡ta a los servicios

referidos, facilitando de esta manera el acceso a los

secto¡€s más pobres de la población, para g¿¡antizar el
cumplimiento de los objetivos de equidad dél Programa.

3. Garantiza¡á el acceso alos sefvicios de atención primaria

' a los i¡tegrantes de los hogares participantes para que

puedan cumpli¡ con su corresponsabilidad.

9) Transferir a las entidades pagadoras, los Recu¡sos

Presupuestarios del Programa que le s€an caoalizzdos

por la Secreuría de Estado en el Despacho de Finanzas.

l0) Efectuar las liquidaciones corespondientes, acompa-

ñadas de toda la documentación de respaldo.

I l) Autorizar la realización de pruebas piloto para procuraf

los servicios de ot¡'as entidades de pago y otros medios

que olerien mejores costos o mayores beneficios para

laVlos participantes, previo acue¡do con las instituciones

co-fi nanciadoras del programa.

12) Gamntizar la seguridad en las ent¡egas de TMC yde
las/los titulares al momento del pago, en su traslado a

sus comunidades, a trayés de la suscripción de conyenios

con la Secretaría de Estado en los Despachos de Defensa

Nacional y la Secretaría de Estado en el Despacho de

Seguridad, sin menoscabo de los acue¡dos establecidos

con la Banca u otros entes no bancarios seleccionados

para fines de pago.

13) Con el apoyo del Comité Técnico, establecer platres de

mejora continua en la opemciór del Programa.

4. . As"miní el seguimientc, verificación, rcgistro y
cefificación de corresponsabilidades, de acuerdo coo

los mecanismos determ.inados por el Programa y por

este MaDual Operativo. EI seguimiento se realizani

por medio de los mecanismos que proponga y que

sean_aprobados por Comité Técnico del Programa y no

objetados por los entes co-financiadores del progtama.

5. A tr¿vés de los programas regulares del sector y los

establecimientos de salud de la red de servicios.

asegurará la ateación a niños y niñas de 0 a 5 años y a

las mujeres embarazadas y puérperas, de acue¡do con

las normas establecidas por el sector Salud.

6. Capacit^t6 a los personeros del Piograma y las4os

titula¡es de los hogares participantes en temas como

salud sexual y reproductiva. género. higiere, buenas

prácticx alimenticias etrúe otras, en coordinación

cor la SSIS, a través de la Dirección de Promoción y
Desarrollo Humano.

7- Administrar recu¡sos humanos y ejecutar recursos
financieros que el programa contomple en su

A.

La Gaceta
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presupuesto, necrsarios par¿ so§tsnef el proceso de

certiñcación de coresponsabilidades de la población

panicipante, o en zu caso. coordinar eon otras e¡tidades

que provisionalmeote se¿n las ejeculoras, no fttant€,
lo anterior la Secretaria debená iriclui¡ eD su ejercicio

presupuestario los recursos nec.esa¡ios a 6¡ dc garaatiZar

el seguimienro y registro de las corresponsabilidades.

8. En lo ¡eferente al iomponeqte de NutricióD, €Sa depen-

dencia garantizará los ¡ecu¡ios humanos y 6¡a¡cieros

neresarios para la entrega de micronukientes a los niüos

y niñas de 0 a 5 años y a las mujeres embarazadas, &
acuerdo con las normas establecidas. :j

C. SECRETARiA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN (SEDUC):

Es la eutidad estatal responsable de garantizal la oférta
de senicios edrcativos y asumfu el seguiqiento,
verificación, registo y certificación de la matricul¿
asistencia y permaoencia de los niños y nif,as ioscritos
en el Programa.

2. Ga¡antiza¡ el acceso a los servicios básicos de erfueación.

a las'personas de los hogares participautes que tiqrea
niños, niñas y adolescentes en edad escolar, destinando
los recursos presupuestarios ¡ humanos necesarios para

hacer posible a las familias cumplir su compromiso dr:

corresponsabilidad.

Mejorar e iocrernentar la oferta a los servicios refcridos,
facititando de esta maneru el acceso a los sectores más

pobres de la población, para garantizar el cumplimierito

de los objetivos de equidad del Programa.

Adminisu'ar ¡ecJsos h¡¡manos y ej€cuta! recursos

financieros que el prog¡ama coDtemple en su pr€supuesto,

ne{esarios para iostener el pmceso de certificación de

correspomabilidades de Ia población participante, o etr su

caso, coordiuar cu otas entidadcs que provisionalmerle

sean las ejecutoras, no obstante lo anterior, la Secretaria

detreá incluir en su ejercicio presupuestario los recumos

necésarios a fin de gaBntizar el seguimiento y registro

de las corresponsabüdades.

6. Pre§€nlsr periéd{amenfe{por lo menos 2 veces al año)

un infrme dadlado del cumplimienlo de corresponsa-

biliclades tle tos hogares participantes del Programa en

€l somponenE Educasién.

7. Honza¡ los municipios, aldeas, caseíos, colonias

y barrios que han sirlo focalizados por el Programa-

considera¡do el ma¡co del Program4 en Ia planiEcación

de IaampLiación del servicio educativo.

D. SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FüriA:\ZAS (SEFf,\):

I ) Incorporar la asigtración presupucstaria de1 Programa

en el Presupuesto Gcneral de lngresos y Egresos de

la Rcpública.

2) Realizar en tiempo y forma, los descmbolsos a las

cuentas designadas de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria.

3) Faciütar el SIAII para la gestión financiera del
mismo.

4) Recibir los reportes d€ €jecución fisica y financiera
y su incorporación a los i¡for¡nes de ejecución
trimestral.

5) P¡esta¡ todo el apoyo necesario que le sea requerido
para el buen funcionamiento del Programa-

E. CENTRO NACIONAL DE INFORMACIóX OSf.
§ECTOR SOCIAL (CEMSS):

a) Brindar los lineamientos e instn¡m€ntos técnic{s

de ieva amie¡to de ioformación tal como la Ficha

Socioeconómica Única det Rcgistro Único de

Pal:icipaotes (FSU-RUP).

b) Aplicar el Modelo de Focalización Individual para

el cálculo del umbral de pobreza de 1os hogares

potitrciales padicipantes según los criterios de

elegibilidad establecidos para el Programa.

3
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4. Establecer cada año jünto con SSIS/PRAI, el c¡ono-

gñlma para garartiza¡ el ciclo continuo de verifrcación

de corresponsabilidades que habilitan la entrega de las

TMC.



F. SECRETAÚA DE EST{)O DE COORDINACIÓN

GENERAL DEL GOBIER¡iO Y OTRAS INSTI.

TUCIONES:
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individual) de hogares potenciales participantes en el

programa a rravés del RUP.

ARTiCULO 17.. HOGARES Y/O PER§ONAS

PARTICIPANTES: Se conside¡an como hogares y/o

pe;onas elegibles para participar en el Programa de

Participaran en apoles específicos ligados a sus respe¿tivos

despacbos.

CAPITULO vII
LINEAMIENTOS OPERATTVOS

ARTÍCIIr,() 1¿.- COBERTIIRA DEL PROGRAMA:

El progr¿ma tiene cobertura a nivel nacional, cotr mayor

éufasis en los municipios, aldeas, caseríos, barrios y
colonias que presenten un mayor grado de marginación y
concentración de hogares eo pobreza extrem4 de acue¡do

con la metodología de focalización y regisko vigentes,

que verifiquen que reúnen las car¿ct€rísticas demográficas;

niños/as y mujeres embarazadas en situación de ext¡ema

pobreza y marginalidad. que puedan acceder a los ctntros

educativos y establecimientos de salud para el cumplimiento

de las correspronsabilidades y se encuentren debidamente

registrados en el RUP.

ARTÍCULO T5.- POBLACIÓN OBJETTVO: Par¿ fines

de este instn¡mento, la población objetivo del programa la

constituyen los hogares hondu¡eños en condición de pobreza

y pobreza extrema que habitan en €1 territorio nacional y que

cumplen con los criterios de elegibilidad establecidos en el

presente Manual Operativo.

ARTÍCT]Lo 16.- DETERMINACIóN DEL UMBRAL
DE POBREZA: La condición de pobreza extrema seÉ

determinada mediante una solicitud generada por Ld SSIS

al CENISS, e¡ base a criterios técnicos y lineamientos

de selección, de acue¡do al modelo de focalización que

el Programa determine utilizando tanto una focalización

geogÉfica (índice de marginalidad) como individual,

medrante el modelo de selección individual y la información

de la Ficha Socioeconómica única vigente (FSU).

La SSIS solicita al CENISS la aplicación del modelo

de cálculo del Umbral de Pobreza (modelo de selección

Transfe¡encias Monetariasr: Có;dicionadas (FMÓ)::to'dos
'aquellos que se encuentrÉB en condicióo de pobreza y

exEema pobreza en las zonas rurales y urbanas qiárgi¡ales

del pais, y que además rerinen las siguie,nrcs condiciones:

Los que habitan en municipios, aldeas, caseríos y7o

barrios y colonias focalizados por sq cold!9i.qg.{9
pobreza exsema de acuerdo a los c¡iterios de eldibilidad
establecidos en este Manual Opcmtivo y que ¿ tmvés

de su tinrlar hayan firmado el Acta de Compromiso de

Cumplimiento de las Corresponsabilidades por hogar;

2. Los que estén censados registrados en el Registro

Único de Participantes (RUP) y en la base de datos

de participantes del Programa de la SSIS, c¡n la Ficha

Socioeconómica Única (FSU) de acuerdo al modelo de

focaliz¿ciónt

3. Los que cuénter coo la of€rta de servicios en.salud y
educación para cumplir con las respectivas correspon-

sabilidades;

4. Hogares que tengan por 1o menos una correspo¡sabili-

dad registrada./cumplida;

5. lns que €stén co emplados der¡tro del componente

salud y nutrición, hogares con niños(as) de cero(O) a

cinco(5) años;

6. Ios hogares en c¡y¿ composición haya niño(as)
mayores de cinco(5) años y menores de siete(7) años

hasta que éstos sean i¡scritos (aparezcan regisÍados)

en los cenhos educativos del _sistema nacional en sus

diferentes modalidades;

7. Los que estéa comprendidos dentro del Compoleote

Educación, niños(as) de seis (6) a dieciocho. (18) años,

matriculados y asistiendo a los centros educatiyos del

sistema nacional en sus diferentes modaüdades.

La Gaceta
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El Tin¡lar del será preferiblemente la úadre de los niños

pefenecient€s at grupo familiar, o eo c¿r§o de auswia
perrnaoeDte de ésta, el padre que conüvs permanentsmeDte

en el hogar, o mujer may.or de edad principal responssble de

ARI.ÍCqLO 18.- CRITERIoS PARA LA SELECCIÓj\¡

DE TOCALIDADES E IDENTIFICACIéN DE tO§
HOGARES: Laselección se realizará en aquéllas localidades

que ya se encu€fitran incotporadas en el Programa y en nuevas

Iocalidades excluidas del beneficio. gue se incorporaran por

sus niveles de pobreza (marginalidad, según el rnodelo de

focalizació¡); asi como por criterios de priorización a ser

definidos por el Comiré Técnico, en común ac¡.¡erdo con los

organismos co-6nancieros.

Dicha selección será progesiva, aspirando alcanzar- 14

totalidad de las famihas que viven e¡ situación de pobrcza

extrema en el país, considerando las capacidades del Estado,

tanlo ¡nstitucionales como pre s upuestarias.

AR'rÍcuLo 19.- FocALIzAcIÓx r mExrrnclctó:¡
DE COI{INiTDA-DES (GEOGRÁFICAS) Y HOGARES

PARTICIPANTES (L\DMDUAL): Bus&ndo optimizar el

proceso de focalización y selección de comunidades y hogares,

éste se dividirá en dos etapas:

La focaliz¿ción de hogares pafiicipantesen las zonas urbanas

se ¡ealizará con la misma metodologia de focalización,
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(metodología de levantamiento de la Ficha Socioeconómica

ri,rica del Regisüo úaico de Participantes y el modelo de

dererminación de pobreza): no obstanie. se podrá defnir una

metodoiogía diferente, la cual debeni ser aprobada por el

Comité Técnico.

b) Metodologla de Focalización en la ideutifcacióo de

Hogares.

Una vez selecciotrado el universo geogfiifico de atención

conformado por los municipios,.aldeas y caserios en el á¡ea

rural, colonias y barios en lá mna urbala; se procedeni a

levantar la información socioeconómica y demográfica de

los hogares, a ravés de la Ficha Socioeconómica Única

(FSU) vigente, aprobada por el CENISS (Metodología

de I¡vantamiento de la Ficha Socioeconómica Única del

Regisro Único de Participa¡te (FSU-RUP).

En el Registro Único de Panicipantes (RUP) se registrañán

Ios dalos sobre las caract€rísticas socioeconómicas y

demográficas de Ias persotras iategrantes del hogar, la Tarjeta

d€ ldentidad o Partida de Nacimiento de cada integrante.

Con base en el análisis de dicha irformación, se calcula¡á el
+ umbral de pobreza para ser considerados como potenciales

participantes del proglama.

En el caso de hogares de l¡rs localidades focalizadas que no

fueron encuesadas oportrmamente, p€¡o que son identificados

en situación de pobreza por. los equipos territoriales del

Programa o por las autoridades locales, se les aplicaná la Ficha

Socioeconómrca Única (FStl) requisito indispensable para

que las familias seao consideradas potenciales participantes.

E[ levantamiento de la información socioeconómica (FSLD

se realizará de acuerdo a 1o establecido en la Metodología

de tevantamiento de la Ficba Socioeconómica Única (tSU-
RUP).

La metodologia de focalización podñi ser revisada y
actualiTada coDsideraDdo el tiempo oecesai'io para su

implementación a propuesta de la SSIS. Cualquier

modificación a la mism4 incluyendo actualizaciones, debeni

contar con la aprobació¡r del Comité Técnico y la No Objeción

de los organismos co-fi¡anciadores.

ARTiCULO 20.- CARACTENÍSTICAS DE LOS

COMPONENTES DEL PROGRAMA: El Prograrna

preteEde garantizar oportunidades de generación de mejores

I-a (;rccta
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a) Selección de municipios, aldéas, caseríos, colonias y
ba¡rios. Se considerará el total de localidades (urbanas y

mrales) det país, identiñcadas por su condición de pobreza

tanto en el áre¿ urbana como en la rural, tomando como

¡eferencia la información estadística oficial más ¡eciente

disponible. Así mismo, la estrategia de incorporación de

municipios, aldeas, caseríos y bárrios, considerará otros

criteriós estratégicos de prior2ación, que debenin ser

definidos y aprobados por el Comité Técnico, en comú¡
acuerdo con los organismos cofinancieros.

Una vez seleccionada la localidad, se veriflcará el acceso a

los servicios de salud y/o educación, que permitan operar en

.forma 
integral los componentes del Progfama.
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indices de bierestar y calidad de vida de los hogares

participantes, comprende trcs componentes esenciales par¿

la ejecución del mismo:

El Programa define dentro de sus objetivos específicos,

ei fomento a la mai'ícul4 retención y asistencia regular'

a los centros educativos du¡aote todo sl a.ño lectivo, con

especial énfasis en el segundo y tercer ciclo y con u¡a

corresponsabilidad referida a asisleDcia no menor' al

ocheDta por ciento (80%) de los días de clase establecidos.

(Eqüvalente a in¿sistencia menor a 20Yo reportada por

SACE),

Para cumplir este objetivo, las/los titulares de los hogares

participantes, deberán comprometerse a matricular y

ga¡aotizar la pemranencia y asistencia regular de sus niños,

niñas y adol€scentes du¡aute €1 año lectivo en los centros

educativos del sist€mapúblico, en las diferentes modalidades

oñcialnente aprobadas por la Secretaría de Educación, como

requisito obligatorio para recibir el incentivo al cumplimiento

dc Ias correspoDsabilidades.

El Programa promoverá la incorporación y permanencia en

el sistema escolar, de los niños, niñas y adolescentes de los

hogares palicipantes incentivándolos al cumplimiento de

Ias corresponsabilidades como requisito obligatorio para que

la,el titula¡ del hogar pueda recibir la TMC.

En el caso de la matrÍcula del nivel pre-básico, se espera que

la Secreta¡ía de Estado en el Despacho de Educación, provea

los mecanismos que promuevan y ampüen la oferta en dicho

nivel; sin ser todayía una condición para el otorgamiento de

la tratsferencia en los luga¡es focalizados por el Programa,

como política de ingreso temprano de los niños (as) ala escuela"

mejorar las capacidades de aprendizaje de los escolares que

asisten al pnmer grado y por tanro, un mecanismo para

mejorar los flujos de matrícula y disminuir la sobre edad en

el ingreso.

Para cumplir este objetivo, las personas titularcs de

los hogares pa¡ticipantes se comprometen a cumplir la

correspousabilidad de llevar a los niños y niñas de 0 a 5 años

(menores dc 60 meses). mujeres embarazadas y puérperas. a

los establecimientos de salud más cercanas a su residencia,

para que reciban la atención de acuerdo a las normas

establecidas por la Secretaría ¿e Salu¿. No obstante. el

Programa. para 6nes de la habrlitacióD de la TMC considera¡á
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integrantes de los hogares p¿rticipantes, con ei propósito

de impulsar el uso de los mismos, específicamente en la

promoción de su salud integal, reducción de las tasas de

mo¡bilidad y mortalidad matema e infantil, promover

la salud sexual y reproductiva responsable; reducción

de enfeimedades de transmisión sexual y las que seaa

prevenibles y m jorar los niveles de nukición de lodos sus

integrant€s. Se darri prioridad de atención a la población mrás

u:herable comq Tn los niños y niñas de 0:a., años, asl

corio a las mujetes embara¿adas y pu{rperas. -,

como cumplida una corresponsabilidad cuando:

El hogar cón niños meno¡es a 24 meses, asista pói io'
menos en-dos ocasiones ert un periodo de 18 meses.

El hogar con niños de entre 24 meses y menores &
60 meses. asista por lo menos en una ocasión etr uD

periodo de 18 meses.

Es pertin€nte aclarar que se fomentará el cumplimiento

íntego de las normas y protocolos €stablecidos por la

Secretaria de Salud, La que a su vez, a través de sus distintas

modalidades, guaritizará la atención integral a los niñoV
niñas de 0 a 5 años, mujeres embarazadas y puérperas.

El programa promoverá que las mujeres embaraadas

cumplan con su plan de parto, atendiéndose en rma clínica
matemo infantil u hospital, rio siendo esta actividad una

corresponsabilidad y condición para la entrega de la
rran s feienc ia.

La certificación delas corresponsabilidades en el componente

s¡lud se realizará utilizando los instrumentos oficiales de

registro de atención que la Secretaria de Salud implementa y
revisa en forma periódica.

De acuerdo con el protocolo establecido, se debonín reatizar

las siguientes accio¡es: NiñaVniños meno¡es del año deben

asistt a ks atenciones en salud al menos una vez cada ñes-

A. 11

A. COMPONENTE EDUCATIVO:

B. COMPONENTE DE SALLTD:

Uno de los objetivos específicos del progr¿ma, es promove¡

la atención en los servicios de salud a todas las personas
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NiñaVniños mayores de I año y meno¡es de 2 años

debeo asistir a las atcnciones en saiud al menos rma

vez cada dos meses-

Los mayores de 2 años y menores de 5 dcben acr¡dir

a las atenciones en salud al menos u¡a vez c¿da trts
mes€s.

No obstanre, el programa para fines de la babilitación

de la TMC consider¿ná como susplida f i¡trá

corresponsabilidad cuando:

El hogar con niños menores a 24 meses, deberá asistir

a los establecimientos de salud, por lo menos en dos

ocasiones en un periodo de I 8 meses.

El hogar con niños de eohe 24 meses y menores de 60

meses, deberá asisti¡ a los establecimientos de salud

por lo menos en una ocasión etr un periodo d€ lE
mescs. ' .

Es p€rtinente acla¡ar que el Programa fomentaní-: ¡l
cumpl imiento integro de las normas y p¡oiocolos establecidgs

por la Secretaría de Salud- Además, promoveni que las

mujeres embarazadas acudan a las visitas de control en-los

establecimientos de salud, que realiceD su parto y a ¡ros

cfínica matemo infautil u hospital y que acudan a una-v.isita

de revisión y conkol a los 7 y a los 40 dias després det parto.

Las autoridades de Salud serán responsables de capacitar a

su personal para que informe y oriente a las participaaae§

sobre el cumplimiento de sus corresponsabilidades, asiÉne

citas para el control de crecimiento y desarrollo de niñolas
menores de 5 años y a mujeres embarazadas, de acuerdo al

Protocolo de Atención.

Así mismo, promoverán y supervisarin que el personal de

Salud realice el registro de asistencia de los lntegrantes de

los hogares participantes en los registros administ¡"dos por

la Secretaría de Salud, que eDtreguen en tiempo y forma Ia

información sobre la asistencia de cada mertor de 5 años, así

como la i¡formacióo sobre embarazos y nacimientos eD los

hogares; con certeza y oportunidad.

La Secretaría de Salud, a trayés de sus distintas modalidades,

garantizaní la oferta de servicios a la población participarte,

destinando los recu¡sos necesarios para el1ftga¡ los

mic¡onutrieBter a los niños y niñas de 0 a 5 años, mujeres

emba¡azadas y puérperas, de ruerilo con las normas

establecidas. En arnbos casos, la correspoassbilidad por

aut¡ición se considerará de acugdo con las coqücionalidades

en salud antes d€scritas. :::

cAPiTUt,O VIII
MECÁNICA DE OPERACIÓN, CO¡{TROL Y

SÉGT'IMIENTO DEL PROGRAMA

ARTiCTTLO 2T.- INSCRIPCIóN DE LO§ HOGARES

PARTICIPA¡ITE§: L¡s hogarq , determinados como

potenciales participantes en el hog¡ama sonaquellos que se

encuentral en situsción d€ pobreza exlrema localizados en

áreas geognáficas focalizadas, que hayan sido calificados por

el Programa rrediante los.mecáriismos técnicos que avalan la

elegibilidad y que rerima¿ las coadiciones para cumplh coo

Ias conespousabi ü dades.

In elegibüdad. del hoga.r (conüción de po¡reza ext¡eria

resultante de h aplicacióa por pade del CEMS del Modelo

dc Focalización Individual a las Fichas Socioeconómicas

Únicas del Regisuo Único de Participartes FSU-RUP)

tendní una v¿lidez hasta 5 años par¿ el Programa, Estos se

cuentao a partir de la fecha del levsntamiento registrada en

c¡da FSU-RUP

Al obtener su condición de elegibilidad, la SSIS por medio

de su personal regional o local. i¡formaná a las panicipantes

sobre sus derechos y deberes par¿ con el program4

especialmenfe lo referente a las corresponsabilidades que

esuán obligadas a cumplir en educación, salud y nutrición.

Si lalel Trtr¡lar ilel hogar ac€pta las condiciones, su

inscrípcién en el Programa se oficializ¿ media¡te la firma o

huella digital en el Acta de Qompromiso de Cumplimiento

de las Corresponsabilidades, convirtistrdose a partir de ese

momeoto, en un "Hogar Participaote". Este compromiso

tendná vigeucia en tanto el hogar permanezca elegible y

cumpla con las correspoosabilidades que le competan.

ARTÍCULO 22.- IDENTIFICACIóN DE LAIEL

TITULAR DEL IIOGAR PARTICIPANTE: Por cada

A

C. COMPONENTE DE NTJTRICIÓN:

I
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hogar paficipante se identificará r¡na persona titular. El

Titular del hogar será preferiblemente Ia mad¡e de los niños

pertenecientes al grupo familiar, o en caso de ausencia

permanente de ésta, el padre que couvive pefinaneltemeute

en el hogar. o mujer mayor de edad priocipal responsable

de los menores. Este deberá cootar con Ta¡jeta de ldentidad

vigente.

El cambio de tih¡lar debeni ser justificado por escrito,

explicando claramenle el motivo del cambio y entrega de

los documentos de respaldo necssarios en caso de muerte,

enfermedad grave.

ARTICULO 23.- CUMPLIMIEMO DE CORRESPON.

SABILIDADES: El Programa dará prioridad y apoyará en lo

posible, e[ desarrollo de sistemas de i¡formación instihlcional

del sector por medios elect¡ónicos, como base y fuente pala

la verjficación del cumplimiento de correspousabilidades.

ARTiCULO 24.- SUJETO§ AL CUMPLIMIENTO
CORRESPONSABILID.ADES: Estarán sujetos al

cumplimiento corresponsabilidadcs los siguientÉs:

l. Los hogares con niñoVas entre 0 y 5 años de edad.

2. Los hogares participantes con hijos/as menores de 5
años, mediante la asistencia a controles de acu€rdo con el
Protocolo de Salud, con las visitas mínimas establecidas

en este Manual Operaúvo.
. El hogar con niños menb¡es de 24 meses, debeni asistir

por lo menos en dos ocasiones en un periodo de l8 meses.
. El hogar con niños de entre 24 meses y menores de 60

meses, deberá asistir por lo menos en una ocasión en un
periodo de 18 meses.

3. Los hogares con niños mayores de 5 años, donde no exista
ofcrta en educación prebásico; podnin segut ¡ecibiendo la

TMC hasta que éstos sean i¡scritos en el sisfema educativo

nacional en [a edad oficial que dekrmina Ia Secretaría de

Educación (6 años).

EN EDUCACION:

l. Los hogares con niños(as) entre 6 y l8 años.

2. Los hogares participantes con integrantes entre 6 y 18 años

M.D.C 14 DE I'ICIEMB DEL20t8 No.34 0

de edad, debeÉn estar rqariculados en el ciclo de educación

pública correspondiente a su edad.

ARTÍCULO 25.- REGI§TRO DE LA INFORMACIÓN
DE CUMPLIIIIENTO: El registio d€ la informacióa

de cumplimiento de correspoosabilidades necesaria para

la habilitación de la TMC correspondiente ,a los hogares

p¿rticipantes, se realizará de acuerdo con los regishos que

la Secreta¡ía de Educación, remita a la SSIS m€dii¿Bte la

bformación que provea el SACE, dicho regisho se realizará

por medio de uo ütercambio de información mediatrte uD

acceso directo a la base de datos.

Se podrán utilüar mecanismos altemativos de seguimicnto

y registro de corresponsabilidades. éstos seráñ propuestos

por ta §SIS en coo¡dinación con la Secret¿ría de Educación

y dcberán ser aprobados por el Comité Técnico y los entes

flnanc¡eros relacionados con el programa.

I-os responsables de los centros educativos y el personal de

. educación en las di¡ecciones departa$ertales, Ios distritos

escolares iy el nivel central, mediante el SACE ser,ín

respousables de emitir la información y enlregarla con

las especiñcaciones requeridas. con veracidad, cefteza y

oportru.ridad.

Los documenlos de registro de coresponsabilidad que

definaü etr alud se podnán sustih¡t por p¡ocedimientos

electróuicos u otros, con la aprobación del Comité Técnico

y Ia No Objeción de los entes fi¡ancieros Co-financiadores

del Programá.

El registro de emba¡azos nacimientos y nuevos integrantes

menores dg 5 años, en hogares participantes del programa,

se consignará en los instrumentos oficiales. El 'personal 
de

Salud será responsable de asignar las citas para los recién

nacidos, afin de que inicien sus visitas de cont¡ol de acuerdo

al Protocolo de Salud y se reporten en el formato aprobado.

Las autoridades de la Sec?etaría de Salud, capacítarán,

motivañin-y supervisarán que el personal de Salud ¡ealice

la tarea de regisfo de corresponsabilidades, con veracidad,

certeza y oportunidad, e¡fatizando que estas acciones

contribuyen directamente cotr los objetivos del Programa.

13

EN §ALIJD:
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ARTiCULO 26.-CERTIFICACION DELcTTPLII\flENTO
DE LAS CORRESPO\SABILIDADES: La Secretaría de

Salud. como ente respoosable de certificar la conesponsabilidad

del compooente salud y Ia Subsecretaria de Iotegración Social

(SSIS), acordaain los medios de intercambio de infoimación

requeridos para la verificación de corresponsabilidades en

salud-

Cuando el incumplimiento en la certificación de las

corresponsabilidades se deba a errores u omisión poa psrte

del personal de Educación y/o Salud, Ias titulares afestadas

podrán soticitar al personal de la SSIS, de la Secretarías -d9
Salud y Secretaría de Educación a nivel local, que procedan

a verificar los registros respecrivos. En caso de cor-fi¡oarse

el cumplimiento. se procederá a emitir la TMC para ser

eotregada e¡ el siguiente ope¡ativo de ent¡€ga. .

En los documentos acordados, el penonal de salud

responsable de la atención, régist¡ará las asiste¡cias par4

la vigilancia de crecimiento y desarrollo de ¡os meoores.

asi como el repone de actualización de embarazos y de

aacimientos en los hogarss participantes en el progr¿ma, ' .

La certificación de la ioscripción y del cumplimign¡¿ ¿s la

corresponsabilidad de los servicios de Salud. bajo ningún

co[cepto estará sujeta al pago de cuota por parte de los

hogares panicipantes. En caso que a algún hogar participante

se le condiciones la certificación de corresponsabilidad por

causas oo establecidas en este Manual Operativo, la tiülar
que representa el hogar podrá presentar su queja o denuncia

a t¡avés de los mecanismos establecidos para al fin.

La información que s€ recupere posteriormente a las fecha§

de cierre previstas en el cronograma sobre el cumplimiento

o incumplimieuto de corresponsabilidades, así como las

correccioues atribuirles a eroles u omisio¡es co¡forme

a est€ Manual Operativo, se considerarán en la siguiente

generación de planilla de pagos-

La Secretaria de Educación, por medio del personal docente

de cada centro educativo, es responsable de certificar la

matrícula y la asístencia de niños, niias y adolescentes de

los hogares. La digitación es responsabilidad de Educación

y deberá estar disponible/actualizada previa a cada emisión

de plaoilla.

En el caso que un cenho educativo ¡o pueda brindar el

sen,icio de manera tcmporal y/o realizar la c€rtiñca¡ión

de la correspoosabilidad en los tiernpos establecidos en el

calendario operativo del programa por razores excepcionales:

la unidadce¡tr¿lde la Secretaria de Estado en el D€spacho de

Educación que coordina cou el programa, debqrá i¡formarlo

por escrito a la SSl5.

I-a Secretaria de Edueación y la SSIS, verifcaniLn Ia

conespcrnsabilidad a través de.la matrícula y asistencia

escola¡ al menos dos veces al año durante el ciclo escolar,

la informacián deberá estar disponible para ser utilizáda por

la SSIS, en el caso de la matrícula a más tardar dentro del

ciento veinte (120) dias después del iricio dcl ciclo escolar y

para la asistetrcia escolar dentro del ciento vcinte (120) días

dcspués de cada periodo a certifica¡.

La Sec¡cta¡ia de Educación y la SSIS acordarán los medios y

lineamientos Gcnicos para la Eansfercncia de la i¡formación

del Sistem¿ de Administración de Certros Educativos

(SACE) o su equivalente, que permita realiza¡ la verificación

de corcsponsabilidades.

ARTÍCUIO 27.- MEDIOS Y FORMA DE ENTREGA

DE LAS TRANSFERENCIAS: I-as Tra¡sfe¡encias

Monetarias Condicionadas CIMC), serán trasladadas a los

hogarcs participantes, mediante entregas directas al titular

del hogar participante o utilizando otros iústrumenlos de

mecanismos de pago que utilizen tecnologíá financiera

vigente en el mercado, realüadas porenüdades pagadoras de

Ia red bancaria y no bancüa. pubüca o privada- supervisadas

por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) de

cobertura nacional y que sean previamente seleccionadas en

forma competitiva, de conformidad con la Ley.

Las Transferencias se entregarán en forma directa al titular

principat del hogar participante, prefereritemente mujeres,

siempre y cuando el hogar cumpla con su corresponsabilidad

en eduoación- salud v nuuición.

A
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ARTÍCULO 28.- MONTO DE LAS TRANSFERENCIAS

MONETARIAS: Salvo determinación expresa de la

autoridad superior o del Comité Técnico, se establere quc

el oilculo de la TMC por hogar se realüaná, considerando la

. Apoyo Básico; Transferencia Básica para apoyarelcorsumo

familiar por un monto máximo anual de CUATRO MIL
VEÍNTE LEMPIRAS EXACTOS (L.4,020.00.¡ dividido

en montos mensuales de TRESCIENTOS TREINTA Y
CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L.335.00). Par¿ recibi¡

est¿ transferencia, el hogar debe cumplir con al menos {

una corresponsabilidad de alguno de sus iotegrantes. Esta

corresponsabilidad puede ser en Salud o en Educación.'

. Apoyo en Salud: Tra¡sferencia para apoyo de có¡sumo

del hogar en extrema pobreza con niños(as) de 0 a 5 años o

mujeres embarazadas, si tienen un niño(a) recibirán un Donto

anual de UN MIL TRESCIENTOS VEINTE LEMPIRAS

EXACTOS (L.1,320.00), equivaleñtes a CIENTO DIEZ

LEMPIRAS EXACTOS (L.1,10.00) mensuales, siempre y
cuando cumplan con la corresponsabilidad establecida. en

Ios casos de que el hogar cuente con 2 o miis integrantes

en este grupo (menores de 5 años y mu.jeres embarazaclas)

el monto máximo a ¡ecibir sená de LN MIL QUINIEJ,¡TOS
(L-1,500-00) que se distribuinín equitativaniente entre el total
de integrantes que cumplen. En cuanto a Ios niños/a mayores

de 5 años y menores de 7 años se dispondrá de acuerdo a

lo establecido en el Afículo 24, numeral 3 de este Manual

Ope¡ativo.

No obstante, el Programa para fines de la habititación de la

TMC consideraÉ como cumplida una corresponsabilidad

cuando:
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estructua demográfica de éste y e1 cumplimiento individual

de corresponsabilidades de hasta dos miembros del hogar

por cada ciclo en cada nivel de la estructu¡-¿ de las TMC,

co¡foi'EiJ al'si guiente esqueña de tansferenoias :

El hogar con niños meno¡es a 2.+ meses, debe¡á asistir

a los establecimientos de salud, por lo menos en dos

ocasiones en un perioáo de l8 mcses.

El hogar con niños de entre 24 meses y menores de 60

meses, deberá asistir a los establecimieotos de salud,

por lo menos en una ocasióo en un periodo de 18 meses.

. Ap9. y,o Educativo en Primery§egundo Ciclo: Transferelcia

para apoyo deconsumo del hog4r conniños/as en el 1áy 2do

ciclo, por monto máximo anual de LIN MIL TRESC.IENTOS

VENTELEMPIRAS EXACTOS (L. l, 320.00), equivalentes

a CIENTO DIEZ LEMPIRAS EXACTOS (L.l I O.O0)

mensuales, en los casos de que el bogar únicamente tenga un

niño/a siempre y cuando cumplan con la corresponsabilidad

establecida. En los casos que el hogar cuente con 2 o más

integrantes en estos niveles, el monto máximo.a recibir

será de IJN MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L.1,500.00) anuales, que se disuibuirán equitativamente

entre el total de integrantes que cumplen.

Sccc¡é A  cucrdos ) L€]e.
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Período Básico

1er y 2do Ciclo

Educación
3er.Ciclo Educac¡ón

1 ro a 6to Grado

l niño(a)
2 niños (as)

o más
1niño(a)

I nrnos (as)

0 mas
i niño(a)

2 niños (ag

0 mas

Anual 4,020.00 1,s00.00 1,320.00 1,s00.00 2,520.00 3,480.00

Mensual 110.00
I

12s.00 110,00 125.00 210.00 290,00

A

Salud

| 7mo a gno Grado I

I

. Apoyo Educativo en Tercer Ciclo: Transferencia para

apoyo del consumo del hogar con niños/as en el ler y 2do

ciclo, por mooto máximo de DOS MIL QI;'INIENTOS
VEINTE LEMPIRAS EXACTOS (L.2,520.00) equivalentes

a DOSCIENTOS DIEZ LEMPIRAS EXACTOS (L.210.00)

mensuales en los casos de que el hogar únicamente tenga un

niño/a, siempre y cuando cumplan con la conesponsabilidad

I r,:zo.oo

335.00



REPÚBLICADE H0NDURAS - TEGUCIGAL Itf. D. c 14 DE DICIE}ÍB DEL2O18 No. 0

establecida. En los casos que el hogar cueEte con 2 o miás

integrantes en estos niveles, €l monto máximo a rccibi¡ será

de TRtS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS

EXACTOS (L.3,480.q0) anuales, que se distriI¡¡i¡áu
equ¡tati\amente eDtre el total de i¡tegraotes que cumpl,etr.

En todos los casos se rcdondeaní al múltiplo de 5 inmediatryrente

superior

ARTÍCULo 29.. GE¡.ERACIóN D{ PIANILLAS
Y ENTREGA DE Tl\lC-. Para la habilitación y entrega

de TVC. la SSIS coD apoyo del CENISS geoera.á las

planillas conespondientes a cada rrimest¡e (o período gue

corresponda)- ulilizando la última información disponibie

en el sistema. generada por los secrores Salud y Educación.

relacionada con las concsponsabilidades considera¡do lo

siguiente:

b. El cálculo de la TMC por hogar se realizani considerando la

esmrctura demográfica del hogar de acuerdo a lo establecido

en este Manual Operaüvo.

recibo correspoodientc y ñrmalii o colocara su huella digital

ert el compiobante de pago que permanece eIr la hstitución

responsable del mismo,

f. Los reportes elecftónicos de comp¡obación autorizados

por 1a autoridad fiuanciera serán colsiderados válidos como

comprobaotes de pago por et prognma.

g. Las titr,lares que no retireE uaa tra¡sfdrencia tstrdrá§

derecho a que se les pague la misma en el siguiente periodo

de pago. En caso de acumular dos períodos cons€cutivos

sin recoger la transferencia, e1 hogar será suspendido

tcmporalmente.

h. Las titulares de hogares suspendidos temporalmentc por no

retirar o hace¡ efcctivas sus transferencias en dos ocasiones

coDsecutiEs, podrán soücita¡ su reactivacióo a la estn¡ctua

local del Programa. utililando los formatos acordados para

tal situación.

i. Los hogares suspe¡didos por caus¡s justiñcadas,

dcbidamente comprobadas. ¡o pod¡án recibir las tra¡sfe-

rencias no reúadas: pero una vezjustificada su reactivación

al programa, podria recibir cl siguientc pago que sea emitido

de acucrdo al calendario de pago y emisión planillas.

j. No se colsideran acumulativas las TMC de periodos que

pasan de lilr año calsndario a oao.

c. Al momento de emitir a planilla, la Subsecretaría de

lnteg¡ación Social (SSIS), adjuntará a ésta un respaldo de l¿

información en base a la cual se dererminó el cumplimienrlr

de corresponsabilidades en su momcnto.

d. La SSIS, a través de su personal local, departamental,

regional y nacional, infomará a las/los titulares, la fecha,

ubicacióo y horarios para la :ntrega de las transfercncias, con

al menos tues días de anticipación; siempre que sea posible.

e. La Titular del hogar acudAá a recibir la transferencia en

la fecha y lugar indicado, presentando en original la Tarjeta

de Identidadt presenrado lo anterior, recibirá la TMC con el

ARTÍCT'LO 30.- PERIODOS DE ENTREGA DE LA

TRANSERENCIA: La.periodicidad de la entrega de las

TMC se realizaná p¡efsrentementb cada tres (3) meses y

como máximo cada cuatro (4) meses, Do obsLante. la SSIS

podni det€rminar, considerando las condiciones financieras,

presupuestarias y sociopolíticas, los plazos de cada entrega.

La SSIS debení organizar anualnente ur¡ cronograma de

pagos para entregar las transfe¡encias en ciclos de pago

regulares, dicho cronograma deberá ser presentado al comité

técrico y bancos co-financiadores en e1 primer trimestre de

cada año, y contar con la No Objeción de los organismos co-

fi nanciadores del programa.

I-a (i¡cct¡r
S€cción A Acucrdos y Lcyes

a. La falta de actualizacién de la infonnacióB no ser¿

causal de suspensión de pagos a los panicipaates, en cuyo

c¿so se urilizará la inlorm¡ción drspon¡b¡e más retiente.

Dicha información deberá tencr una aútigüedad no *uyor'
a 18 meses para el compooente de salud y 12 meses para

el con:ponenre de educacióo. a la fecba de cmisión de la
plarilla de habilitación de TMC.
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ARTICULO 31.- Para dar regularidad a los pagos, se babilitári
la Transfe¡encia Monetaria Condicionada (TMC) utiliátrdo
la i¡formación disponible más reciente sobre los hogartsi
participantes y el cumplimkDto de conesponsabilidades.
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Dicha información debeiá tener una antigüedad no ,mayor PARTICIPANTE§: hogares parti en el

CAPÍTULO LX

T"ORMAS EOMPLEMEIiTARIAS

ARTICULO 33.- DERXCHOS DE LOS IIOGARES

una vei como tal, teodrán lossiguientesde DIECIOCHO (18) meses para el componente ¿e salu¿ ,

y DOCE (12) meses pa¡a el compooetrre de educación, a la

fecha de emisión de la plani-la de babilitación de la TMC.
En el caso de una corresponsabilidad mayor a lo estiprolado

atrteriormente Do se habilitaÉ la TMC.

A los hogares se les procedeÉ a de

período, si la i¡formación disponitle
de verifc¿¡la indica que uo cumplió

respectiva.

sbabilita¡ la TMe ¡rcl

Las fallas en la¡ecolccción o p:ocesamiento de Ia infonnación

sobre corresponsabilidades. no atribuibles a los panicipantes,

no senín motivo de suspensiin de apoyo a los hogares. Las

instancias responsables del seguimiento, vcrificación y

registro de corresponsahilidades corregirán estas lallas en el

siguiente período de pago. de acuerdo al cronograma anual.

ARTÍCL'I-O 32.. PRIMER PAGO A NUEVOS HOGARES

PARTICIPANTES. Una vez fi¡mada elActa de Comproriniso

de Cumpljmiento de las Corresponsabilidades. los nuevos

hogares participantes recibl-án un primer pago pot el

monto eqüvalente a dos meses de la t¡ansferencia base de

apoyo, equivalente SEISC I E¡JTOS SETENTA LEM PIRAS

EXACTOS (L.670.00).

Después de esta primera transierencia, recibirán las TMC dq

acuerdo con lo establecido en el presente Manual Operativo,

asi como a la composición demográfca del hogar y el

cumplimiento de corresponsabilidades-

El programa generafi al merios semestralmeote, reportes

públicos de monitoreo op€rativo etr donde se indique

cl avance de la reriñcación de conesponsabilidades

entegadas por 1os sectores, con desglose po¡ departam€nto.

Incluyendo un gnrpo de indicadores diseñados para tal fin,

en concordancia con lo establecido en los documentos de

crédito con los distintos entes co-fi¡anciadores.

a) Recibir info¡mación clara, sencilla y oporuna sobre el

funcionamiento del Proprama.

e) Decidir lib¡emente en qué ccntro esco

público nacional matricularan a sus hijos/as.

Iar del sístema

debenin atendé¡sele sin incurrk en ningún pago.

e) Recibir atención oporhfna a sus soücitu'des, quejas y

denuncias.

f) Recibir la Transferencia Monetaria Condicionada en los

lugares desiqnados pa¡a tal fin.

g) Renunciar al Progama si ¿si 10 decide

ARTiCULO 34.. DEBERES DE LOS IIOGARES

PARTICIPAI{TES- Pa.a ser ac¡eedor de los beneficios

que olorga el program4 los hogares participantes deberán

cumplir con los siguientes deberes y obligaciones:

a. B¡indar información veraz sobre las condicio¡es

socioeconómicas de su hogar y de sus miembros;

b. En caso de ausencia permanente de la madre que fungía

como titular, designar una/un titula¡ en su representación,

pfeferentemente mujer mayor de edad, que. tenga bajo su

cuidario pernanente los niños/as del hogar. . Dicha persona

será quien firme el Acta de Compromiso de Cr¡mplimiento

de las Corresponsabilid¿des-

A.

b) Recibir oportuna )¡ gratuitamentc los apoyos y beneflcios

del Programa al haber cumplido con sus corresponsabilídades.

derechos:



l-a Cacrta
Sección -\ ,\cucrdos ! l-eyes

REP BLICA DE HON-DURAS - TEGUCIGAL

c. Asistir al establecimieoto de salud para demandar la

atención a los niños/as menores de cinco años, mujeres

embarazadas y puérperas.

d. Mafiicular a sus aiños y niñas o adolesc€ntes en los

centros educativos del sistema público nacional y gara¡tizar

su permanencia y adecuada asistencia al menos por el 80%p

de los días de clase establecidos.

e. Destina¡ los apoyos monetarios al .¡qejoramie.ntg d9!

bienesw familiar, especialmente pam la compra de

productos básicos que mejoren el estado nuaiciotral del

hogar, la compra de medicamentos y de implemetrtos yútiles
escolares,

f. Participar en la instancia de apoyo al programa a nivel

comunitario. especialmente en las asambleas, para discutü

aspectos relacionadas con el mismo.

g. Participar €n las reuniones de orientación y capacitación

relacionadas con el Prograna.

h. Mantener actualizados los datos del hogar, reportando al

Programa los nacimientos, altas, fallecimientos o ausencia

definitiva de los integrantes, así como la cor¡ección de datos

personales y cambios de domicilio, o cambios de centro

escolar.

ARTICULO 35.- SANCIO}ES POR INCUMPLI.
MIENTO DE CORRESPONSA-BILIDADES: Se entenderá

por sanción, la penalidad aplicada al hogar por cada niño/a

o mujer embarazada que incumpla Ia corresponsabilidad

aplicable.

En caso de que eu la verificacióu de corresponsabilidades se

reporte incumplimiento, se aplicarán las siguientes acciones

v sánciones:

Al primer incumplimiento, se le emite una advertencia,

al hoga¡ participante yel Programa le habilita la totalidad

del monto que le coÍesponde.

Al segundo incumplimiento, se aplicará una deducción

del 100% de la TMC correspondiente al integrante que

no cumplió.

M. D. C., 14 DE DICIEMBREDEI2018 No.3,1,820

ARI-iCULO 36.- SUSPL\SIÓ}{ DE LOS PARTICI-

PANTES: La suspensión de los participantes se aplica en

Ios siguicntes casos:

l. Cuando la/el ti¡¡Iar uo reclame durante dos periodos

consecutivos detrtro del mismo año, la tra¡sferencia asignada

por el Programa.

2. Cuando el hogar camtie de ubicación teritorial a una

aldea o municipio no beneficiario del Programa y que no

ha¡ a resultado elegrble/focalizado.

3. Cuando la suspensión sea solicitada por escrito por la./el

Tirular. por ausencia pematrsnrc o causa j ustificada.

En los casos i) y 3) podrá aplicar a la habilitación de la TMC

a un hogar suspendido, hasta que sea solicitada Ia ¡eversión

dc su suspensión po¡. el Tih¡lar del hogar a través de una

Ficha deAtenciéna Hogares. - En el caso del punto 2), puede

aplicar hasta que po¡ medio de un nuevo levantamicnto de la

Ficha Socioeconómica única se demueske quc cs elegible

para el programa.

ARTICULO 37.- CAUSAS DE NO ELEGIBILIDAD:
Son causas de no elegibilidad para ser panicipanre dcl

Programa de Tr¿nsferencias tr{onetarias Condicionadas, las

siguientes:

1. Los hogares en los cuales las titulares del hogar y/o los

padres de los niño(as) parficipantes, tengan empleo activo

en el sector público cotr contrato superior a tres (3) meses

y que po¡ esto devengüen un ingreso mensual superior al

Salario Mínimo vigente-

2. En el caso de los empleados del sector público, la

verificación de la condiciónde empleo se realizará mediante

un intercambio de inloimación con la base de datos de

SIA¡I-SEFIN, que proporcionará el listado de empleados,

el cual se comparará con Ja base de datos de panicipantes en

el Programa.

3. Aquellos hogares a los que luego de haberles aplicado la
Ficha Socioeconómica Única (FSU) y mediante el Modelo de

\18
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Focalización Individual ofi cialme¡te p¡obado, se det€rmile

quc han superado su coadición de pobreza.

La Subsec¡eta¡ía de lntegración Social (SSIS), podrá

elimina¡, modifica¡ o ampliar estos parámetros, pam exclür
a participantes eD el programa, aplicando criterios objetivos

y transparentes.

ARTiCULO 38.- CAS0S ESPECIALES: Como casos

exccpcionales que pueden ser sujetos a estudio por parte del

Comité Tecnico se encuentran los siguientcs:

1. Hogares no incluidos por error:

Los hogares de las comunidades focalizadas que sean

elcg¡bles para ser consider¿dos como panicipantes y q;e
por razoDes ajenas a su voluntad no bayan sido encuestados

o registrados en la base dc participa¡les, podrán ser

empadronados posteriormente sigui€Ddo los procedimientos

establecidos en este Manual Operativo. En tales casos las

Transferencias Moneta¡ias Condicionadas (TMC), podnÁn

ser emitidas para el pago en los siguientes periodos.

2. Desastres naturales, sociales y causas de fuerza mayor: :

Ante 1a ocurrencia de desastres naturales, socialss o

epidemiológicos oficialfieDte declaradas por la Presidencia

de la República, Secretarías de Estado en los Despachos

de Salud, Educación y/o por el Comité Permanent€ de

Contingencias (COPECO), que impidan la prestación de

servicios o la asiste¡cia de los hogares paficipantes para

cumplir su corresponsabilidad; las TMC se podnán entregar

sin la certificación de la corresponsabilidad respectiva. La

SSIS, informará el número y nombre de las localidades

y datos de las famiiias participantes afectadas en cada

comunidad. En base a esta i¡formación el Comité Técnico

a solicitud de la SSIS podrá establecer los paúmetros de

habilitación y entrega de las TMC a los hogares particip"ntes

en las localidades cali6cadas en emergencia.

3. Er¡ores u omisiones on el Registro de Cumplimiento de

Corresponsabilidades:

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 No. 20

del penooal de Educación y/o Salu4 las titulares afectadas

podnin solicitar al personal de la SSIS, personal de Seqetaría

de Salud y/o Secretaría de Educació¡ a nivel local, que

procedao a verificar los rdgistros de cumplimiento.

ARTÍCT,ILO 39.- CAI\{BIO DE TITUI,AR DE EOGAR

PARTICIPANTE: Cuando la ti¡¡lar se gncuentre

imposibilitada para recibir la TMC por razones plenamente

justificadas, se proc.ederá a cambia¡ de Tinrla¡ de acue¡do

cou la famili¡ participante, por medio de la metodología

establecida en los Lineamientos de Actualización de Hogares

y la Ficha de Atencién de Hogares.

Se consideran causa justifrcadas para el cambio de Titular,

el fallecimiento, incapacidad permanente, enfe¡mcdad

cróEica incapacitatrte, migración, abandono del hoga¡ y o&as

debidamenre caLi6cadas. las cuales dcbcrán ser eüdenciadas

con el documento correspondiente.

La o el.nuevo Tiular, deberá ser mayor de 18 años, no scr

Titula¡ en otIo ¡úcleo, tlebe ser miemb¡o ¡egistrado en el

núcleo dei hogar segwr Ia FSU y de preferencia la persona a

cargo del cuidado de.1os menores.

ARTiCULO 40.. ACTUALIZACIÓN CONTINUA DEL

REGISTRO DE PARTICIPA.\^TES DEL PROGRAMA:

l,a actualiz¡ción de la información de los hogares producto

de la gestitia propia del Programa se realizaná e¡ la base de

datos del Regisho de Participantes del Programa (Padrón del

Programa/ Sistema/Base datos d€ Registro de Participantes

del Programa) de forma continua de manera que dicha base

de datos permanez-ca actualiz¡da y facilite la búsqueda de

información.

EI Registro de Participantes de1 Programa se conforma

con los hogarés a los que se les emite el primer pago con

la fi¡ma del Acta de Compromisó de Cumplimiento de

Corresponsatrilidades y se actualiza con la informacjón del

cumplimiento de corresponsabilidades y con información

de las solicirudes de las/los titulares como corecciones en

nomb¡es, en números de Tarjeta de Identid¿4 cambio de

La Gaceta
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A.

Cuando el incumplimiento er Ia cclificación de las

corresponsabilidades se deba a errorcs u omisión por parte
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titular, altas y bajas de integÉntes, entue ohos, de acuerdo

a lo establecido en los LiDeamientos de Actualización de

Hogares.

La SSIS deberá mantener el respaldo de acucrdo con

lo establecido eE este Manual Operativo sobre camtios,

correcciones o modiflcaciones en la infomlación,

El Sistema de Información General del Programa (SIG):

que se encarga de administrar y manejar el Sistema,/bas€

datos de Regisho de participantes del Programa realizaná la

actu¿ljzación de los ciclos de edades por lo msnos u¡a vez

al año basándose en la información obtenida del ite¡cambio

con RLfPr asi como la aplicación de lo referido a la

eskuctura dc ias,T¡a¡sferencias Monetarias Condicionadas

habilitación de la transferencia TMC iaicial y sanciones por

iocumplimicnto.

La tabla siguiente presenta los lqquisitos que dcbe[

acompañar a la Ficha de Atención de Hogarcs debidamente

llenada y lirmada por quien corresponda en cada caso:

8 No.34 820

DO UHE fOS SOPORTE
¡dsñtl del/la n uevo

miemb ros.

Solilud de d6sag r€gación
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caso
Cembio Titular

Nuevos lntegrantés

REOUtStTOSI
. Nuevo Titular mayo. de f8

años.
. Nuevo Titular no debe ser

titular eñ otro nllcleo y debo
ser miernbro registredo en el
núcleo ctel hogar al cuál es
propuesto y d€ pref€renc¡a la
persona a cargó del cuidado do
los men ores

Deben tener.elación de
parentesco con Ios
miembros del núcleo

¡

Fallecim¡ento
M¡g reción
Sa lid a del hogar
Desag reg ac¡ón de

m iemb ro s cle hogar
producto de nuevos
empadronamientos/o la
propia d iná m ica
deñrográfica del hogar.

titular.
Acta do Defunción (en caso
de m uerte ) ó comprobañte
m édico (en caso de
e nfermed ad ).
FSU cuañdo el caso lo

a m e rite,

. Documentos de
ldentidad/Acta .o Pá rtid a de'
nacimiento de los nuevos

Baj a de ¡ntegrantes

Correcc¡ón de datog de
nómbre, edad

Solicitud dél miembro del
hogar, y/o
Fotocopia documento de los
miembros sujetos a
mod¡ficaciones.

Solicitud de bajas del
!lo,gf!! a 

-

Sol¡eitud del titular del hogar Sol¡citud del hogar

Solicitud de reáctivacióñ al
Prog ra ma

Feanudac¡ón de
pa.tic¡pación en el
Program a.

Solic¡tud del hogar

Corrección de errores de
ver¡ficación.
corresponsábilidades y
entrega TMC

Presentac¡ón formál del
reclamo

Registrode cumplimiento
en SACE y/o e, sistema de
registro determinado por
SESAL,
Docur¡entacióñ
comprobatoaia ó constanc¡a
d6 cumplimiento de
corresponsab¡lidad66
correspondiente al perfodo
por el cual se presenta el
recla mo.

A.

. Modificaciones d6 personas l.' registradas en los núcleos. Documentos ofic¡ales del l.
; RNP vigentes y leg¡bles- I

l
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,lnrÍculo 4r.- coRREccroNEs v MoDrFrcA-
CIONES: Para realizar correcciones o modiñcaciones al

Regisho de panicipantes del Program4 el personal asignado

por la SSIS facilitaní y Uenañá jmlo con las titulates. el

formato de Ficha de Atención de Hogarcs, en los siguiienteg

clt§os: ' :..

a. Cambio de ütular.

b. lncorporación de nuevas/os integrantes.

c. Baja de integrantes.

d. Cor¡ección de datos de nombre, edad y otros válidos a

juicio de la dirección del Programa.

e. Solicitud de baja del programa por parte de la./cl tit¡rla¡

responvble.

f. Solicitud de ¡€activación en el Programa.

g. Corrccción de errores de vcri6cación y de pago.

h. Cor¡ección de número de documentos de identidad.

Et personal 
.asignando además facilita¡i l¿ integr¿ción dg

la docume¡tación soporte. para atender las solicitudes y

necesidades de actualizaciótr de lav los participa¡tes en el

Programa. EB caso de que el soporte documeotat oo cumpla

los requisitos. no se llenaá la Ficha de Atencióo de Hogares

y se orientará a las,4os participantEs para conseguirlo y
presentarlo, a fin de poder iniciar el t¡ámite del llenado de

dicha ficha.

ANTICU¿O ¿2.- WruFICACIÓN PORMANENTF/COMINUA

DE LA ELEGIBILIDAD DE LO§ HOGARES PARIICTPANTES

DELPROGRAMA; [á SEDIS, cn coordi¡ación con el C-entro

Nacional de lnformación del Sector Social CENISS er el

ma¡co del Registo único de Panicipantes RUP, realizani

acciones de verificación de la elegibilidad de los hogares

participantes del programa mediante el cruce de información

entre RUP y SIG. Los hogares que no cumplan con los

criterios de elegibilidad para continuar sjendo paficipantes

del Programa, causarán suspensión del mismo, a más tardar

en el periodo de pago ¡rosterior al que fueron evaluados

(cruce de información o intercambio).

Laverificación permanente del cumplimiento de los criterios

de elegibilidad de las familias participantes, se evalúa

co¡forme a la medología de focalización establecida en los

Criterios par¿ la S€lección de Localidades e ldentificación de

los Hc'gares y la Metodologia de Levantamieuto de la Ficha

Sociocconómica Única del Registro Único de Panicipantes

(FSU-RUP) del presene Manual Oper¿tivo.

En caso de que se denuncie a un hogar por no cumplir con el

cnterio de elegibilidad. la SSIS será responsable de gestionar

la aplicación de una nueva FSU a fin, de determinar la

penioencia de la denuncia y romar las decisiooes de acuerdo

con Ia reglamentación del Programa y a lo esublecijo en Ia

Metodología de L€vantamiento de la Flcha Socioeconómica

Única (FSU-RLrPl.

ARTÍCULo 43.- CAPACI.TACIÓN Y ACoMPAÑA-

MIENTO FAMILIAR: La Subsecretaría de lnt€gración

Social (SSIS). será la responsable de garantizar que se

socialice¡ los bencficios y procesos del Prcgrama con todos

los actores involucrados. apoyada en este proceso por las

Sec¡et¿¡ías de Salud y Educación.

I¿ SSIS establecerá con las autoridades seclo¡iales, los

mecanismos para Ia capacihción y orientacióo oectsarios

a ¡as Litulares de los hogares participantes, mismas gue

pueden realizarse a través de sesiones presenciales, tall€res,

confereocias, gnrpos focales, o materiales impreso (folletos,

dipticos, trlpticos, etc.), audioiisuales y otros medios visuales,

con e! apoyo de instaucias especiaiizadas en comunicación;

todo ello con la finalidad que las participantes aprovechen

los aÉoyos del Programa y valoren la impo*¿ncia de la

salud, nutricón y educación de sus hijos procurando que

fortalezcan sr:s ünculos familiaresy sociales. En las sesiones

de orientación podEi paficipar el personal instituciooal

de las dependencias que openn el Programa, y/o diversos

agentes que faciliten la ta¡ea de orientación; tales como los

miemb¡os de 1os comités locales del Programa Bono Vida

Mejor.

La Gaccta
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Las personas destinatarias de la capacitación y socialización

son: el personal de SSIS que interviene en.13, ejecuciól del

prog¡ama, e1 personal institucional de la SEDIS, SEDUC,

SESAL Y SEFIN que participan en el programa;. los

dir€ctores y maestos/as de las escuelas, las e¡fermerx,

médicos y aúxiliares de eofermeria que prestan sus servicios

en el nivel local y regional, las autoridades municipales y los

miembros que integran los iomités del programa Bono Vida

Mejor.

}f, D. C 14 DE DICIEMBRE DEL2018 No.3 20

ARTiCU LO 45.- TRA¡iSPARENCIAY RENDICIóN DE

CUENTAS: Scrí responsabilidad de la Secretaria dc Estado

en el Despacho de Desanolio e Inclusión Social (SED1S),

a través de la Subsecretaría de lntegración Social (SSIS) y

de las demás dependencias participantes en el progmma,

mantener la transparelcia y la rendición de cuentas con el

apcgo estricto a estc Manual Operativo y toda la legislación

vigente que sea aplicable, así como la publicación periódica

de los resultados del programa.

Este sistema servtá para medir los siguientes aspecios

ARTÍCULO ,T4., MONITOREO Y EVALUACIóN DEL

PROGRAMA: Para el cumplimiento de las estipulaciones

plasmadas eu el preserlte MaEual Op€rativo. la SSIS coniani

con un sistema propio de monitoreo y evaluación del

Programa, que se basará en dive¡sas fuentes e instrumeotos de

iofonnación- como ser: Sistema de lnformaci6n desarrollado

para el Progr¿m4 Encuesta Perma¡ente de Hoga¡es de

Propósitos Múltiples €HPM) par¿ evatuar la foralización y

cobertur¿ del Programa, evaluación de impacto del mismo,

evaluación de p¡ocesos operativos para la implementación

del Programa, encuestas de satisfacción de participantes,

auditorías sociales/veeduría social y auditorías ñnancie¡as

entre otlos.

Con la finalidad de mantcner el programa libre de injcrencia

potitica y contribuú a su op€ración n-ansparcnre. .e

implemeniará una estratcgia dc comunicaciótr pública sobre

éste. considerando la normatira vigeore en la matcria ¡ la

culrura de los pueblos indigcnas, a&ohondureños y de la

población eo gcneral.

ARTÍCULo 46.. MA}iEJo Y DIFUSIÓN DE LA
{

DiFOR\ÍACIóN: El uso y difusión de la información será

determinado por la SEDIS, de conformidad con las leyes

aplicables y se contará con una página web que contenga

i¡lormació¡ sobre el Programa, especialmente el Manual

de Operaciones, él Sistema de Monitoreo y evaluación, los

resultados de los eshrdios que se realicen sobre el mismo,

Ia cobertura (número de panicipantes por Iocalidad),

cumpümiento de las corresponsabilidades, montos totales

globales de 1as transferencias entregadas, entre otlos.

La SEDIS es la instancia del programa responsable de la

inte$ación, operación, validación y mantenimietrto de la

infotmación contetrida etr las bases de datos del Programa;

así como del registro de. nuevos hogarss participa¡tes. La

actualización y/o corrección de los datos de los hogares,

producto de la gestión propia del Programa, s€ realizaliá¡ en

la base de datos de participantes en el programa. t.a SSIS

deberá mantener €l respaldo, de acuerdo con lo establecido en

este Manual Operativo, sobre dichos cambios, correcciones

o modificaciones en la i¡formacióu.

1. El avance hacia el logro de los resultados intermedios y

finales del.programa señalados en el marco de resultados.

2. Cumplimiento de los procesos operativos establecidos.

J. Avance en la ejecución de la programación ñsica y

financiera del Programa.

El Programa generará al meoos semestralmente, reportes

rúblicos de monitoreo operativo en donde se indique

:l arance de la veriñcación de corresponsabilidades

)ntregadas por los sectorcs, con desglose por departamento,

ncluyendo un gmpo de indicadores diseñados para tal ñn,

'n concordancia coD lo establecido eo los documen(os de

jrédito con los distintos entes co-financiado¡es.

:

I
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ARTÍCULO 47.- PARTICIPACIÓN SOCIAT:. EI

Programa prestará toda la colabor¿ción solicitada a fo de

promoyer y garantiz¿r un buen desarrollo de las auditodasy'

veedurías sociales. -

ARTíCULO 48.. AI,JDMOR.IA A LOS PA@S DE

LAS TMC: Las auditorias veri6ca¡án que se cumplan los

procedimientos previstos en este Manual Operativo.

Para fines de auditorí4 el programa deflne un Margen de Error

Técnico Aceptable. Basado eo las experiencias nacionales e

intemacionales eo progñrmm similares y considerando la

operaliyidad del Programa es peftinente incluir un porceotaje

de error razonable. que será conocido en adelante como Error

1écnico. equivalcntc al porcoujc de hogares no pobres que

se idenri6ca¡ erróncamenle como pobres extremos a raíz de

ta suma de errores operativos quc incluyen los siguiéntes

. En la captura de jnlormación a nircl de bogar

( incons¡stenc ras eD la ceclaración del informante o del

encuestador):

. Errores en la digitación

. Asi mismo scrán consideradas como partg del erro¡

técnico los siguientes:

o Problemas de pérdidas de archivo (Fichas

Socioeconómicas Únicas).

Los errores de captura de infsrmación o d€ digitación qut deri

lugar a un cambio de umb¡a1 de pobreza extrema a pobrcza

relativa, no sefifu coDsiderados como eflol; por tatrlo, tro

formará parte del porcentaje considerado coúo error técdco.

Los hogares que producto ce la verificació¡ de calidad de

Ios datos (eo campo o d¡gitación) que se rEalice. cambien

en su clasificación de pobres extremos a Do pobres, si serán

considerados como error, y formanán part€ del porcentaje de

erfor técnico, además serán excluidos del Programa.

Adicionalmente, los procrsos de seguimientos que se

realizan a los hogares pueden resultar en que no s€

encuentren a los mismos en la ubicación que el infomaute

principal declaró al momrto del levantamiento de la

FSU, ya sea por situaciones de migracióo estacional o

permanente, lo que imposibilita verifica¡ la existencia del

hogar no pcrmitiendo valida¡ su i¡formación o su existencia.

Estos casos deberá¡ se¡ mnside¡ados como situaciones

migratorias. por consiguiente, se deben descontar este

porc€atrje del enor técnico original (no senin considerados

como gastos inelegibles); no obstantc. si la mig¡ación

es de carácter permatrente. se procedcrá a actualizar la

infoimación con el nuevo domicilio de dichos.hogares por

medio del levantamiento de la Ficha Socioeconómica Única

y seráñ sujetos a una nueva verificación dc elegibilidad para

determinar su continuidad en el Programa.

Conbase en elanálisis realizado en el presente documento, se

estima que los nir eles esperables de en-or cn un ejercicio con

niveles de calidad equiyalentes a los quc se quieien obtener

para cl Programa en el futuro, no deberian de sobrepasar al

to%.

Complemeatariamente se considera un margen razonable

de incumplimiento de conesponsabilidades de hasta el

3.5%, el cusl resulta aceptable de acuerdo a 1as experiencias

nacio¡ales c intemacionales en programas simila¡cs, La

dete¡miuación de este parámetro es únicamente orientativa

y no ir:tenta limitar en ninguna medida la independencia de

criterio de los auditorcs. No obstaot€. estc porcentaje deberá

se¡ ¡evisado a¡rualmente por las instancias involucradas.

ARTÍCI,LO 49.. PER§PECTÍVA DE GÉ1NEROI Tanto

9Ir la iistrategia parc la Reducción de la Pobfeza, en el Pl¿n

de Narión y Visión de País, la Politica de Protec€ién Social

y eE las Metas de Desarrollo del Milenio, se declara que la

eqüdad enae los géneros es esencial para la co¡secución

de los objetivos del desarrollo humano que se buscan

alcanzar. Por esta r¿zón, el Programa Bono Vida Mejor tiene

el centr-o de atencióo en el hogar y establece la titula¡idad

preferent€mente en las mad¡es. Por otra pa¡te, el Programa

recoooce que las desigualdades existen enhe hombres y

mujeres, niños y oiñas respecto al acceso a oportuDidades y

I
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recurso par¿ desarrollar su capital humano, esLán deteiininadas

por razones de incquidad y desigualdad histórica entre-

géne¡os, que confluye con factores socioeconónico5, d9

penenencia émica o racial teritoriales y ciclo de üda.

Por esta Ézón, el Programa busca¡á contribui a redlcl 
,

disparidades que comprom-ien eL alcancc de los resultados

en educación, sahrd y nutrición de las familias participanles,

mediante acciones especiñcas que refuercen la estrategia

de i¡ce¡tivar el aprorechamiento de los servicios e¡ estas

áreas si¡ discriminación alguna y uu rnarco de dereclros

humauos. Asi mismo, el Programa procuraní ampliar las

capacidades de las titula¡es hacia una mayor autonomía y
la toma de decisiones infonnadas respecto a su salud, sus

oportuaidades de desrirrollo y la de sus hijas e hijos. Por oE¿

pafe. procuará promover las relaciones equil-arivas entle

hombres y mujeres la responsabilidaó compartida por el,

cuidado de la familia y la participación activa de los hombres -

en Ia crianza y las rareas domésricas. En esta perspectiva. el

Programa apoya a la Secrctaría de Estado en los Despachos

de Salud y 1a Secretaría de Educasión en la realización de

acciones orientadas a la consmrcción de una culnr¡a de

equidad de género. , .

Alguras líneas de trabajo especiñcas que el Programa

apoyará en coflcertación con dichas Secretarías soni

. Fortal€cimielto de capacidades ei eI autocuidado de

la salud familiar coh charlas educativas e informaciól

pertireote- oportuna y \eraz a tirula-res y sus parejas para

promover la salud sexual, reproductiva, matema e infantil d€

las familias panicipante:. Fsla actividad pretende coon-ibuir

a cambios de comportamiento por parte de mujeres y sus

parcja: hacia el cuidado dc su salud- la responsabilidad

compartida de ambos padres en la crianza de los hijos y la

impofancia de desarroilar un buen clima lamiliar asi como

la prevención de la violencia doméstica e intrafamiliar.
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respecto a su salud serual y reproductiva. promoviendo

1a postergación de las:Íelaciones sexuales, los embarazos

tempr¿Dos y/o no deseados ¡i el acceso a servicios de salud

se:ual y reproductiva. Estas acqiones podflíu inclui¡ cha¡las

educativas en el autocuidado de la salud, mma de decisionls

informadas; chequeo anuallde aalud, consqjería y métodos

anticonceptivos modemos, información sobre MTVSIDA y

demás enfermedades de t¡ansmisión sexual.

. Campañas de comuoicaciótr e i¡centivos específicos

pars promover la escolaridad y termi-oación del ciclo

básico escolar (9 años) po¡ pa(e de hoúbres y mujeres;

: Acciones que promueyan la participación ettiYa de

los hombres miemb¡os de las familias participaDtes en

el desarrollo familiar, lo cual aba¡ca la salud sexual y
.

reproducriva, la educació¡. nu.trición y crianza de Ios hijos,

Ia bueoa comunicación de pareja. Ias decisiooes companidas

por hi gestión de.los recu¡sos famil'ia¡es y la prerención de

la violencia doméstica e int¡afamiliar en todas sus formas.

. njustes a las modalidades operativas y esquema de

incentiÍos del Programa que contribuyan a promover

la co-r€sponsabiüdad de hombres y mujeres por el

cumplimiento de la normatividad del mismo.

Adecuación de la frecu€ncia y horarios de los trámites y

actividades relacionadas con el Programa para [avorecer

la concüación de las fespotrsabilidades domésticas,

laborales y de cuidado famiüar y persooal y evitar

sobrecargar el tiempo y las obligaciooes que descansao

actualntrente casi exclusivamente en las titulares. Asi mismo,

para aumentar las opciones de las familiac se buscará ampliar

los ho¡arios de atención de los centros de salud y la presencia

de personal de Salud para cubrir la provisión del paquete de

sen icios brindado por el Programa.

ARTÍCULO 50.- PARTICIPACIÓN INDÍGENA Y
Af'RO-I{ONDURENA: El Programa ea'^antizará la

A.24

. Acciones dirigidas a niñas y niños adolescentes y

jóvenes pertenecietrtes a las famiüas perticipantes,

que favorezcan conductas oportulas y responsrbles
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inclusión de los pueblos indígenas y aftohondu¡efus do

las comunid¿des pobresr de acu€rdo con lo estableci& en

el presente Manual Op€rativo, Pa¡a tal efecto la SSIS, seni.

la encargada de actualiza¡ el Plan Indigeua del Prog¡arna

Bono Vida Mejo¡ socializarlo, sustituirlo o mejorarlo segúa

el caso y presentarlo pará su aprobación al Qq4É Tggqiso_

como ul plan especiñco y diferenciado.

ARTICULO 51.- QUEJAS, DENúNCIASY CONSTJI,TaS:

Las quejas y denuncias vinc:ladas con Ia oper¿ción del

Programa. serán caaalizadas por medio d€ las inslrncias

regionales. departamental€s o municipales, dentm. de l¿

estructur¿ dsl Progr¿ma" o directamente por laMos panicipantes.

estas serán atendidas de acuerdc a las disposiciones jurídicas,

administrativas y reglamentarias aplicables a cad¿ situación

(Lineamientos de Atención al Panicipante).

En el caso que los participantes opten por el canal directo,

podrán contaclar la Unidad de Consultas y AteDción al

Participante (UCAP), que opera en Ia SSIS. La Subsecrciarla,

en coordinación con las Secreta¡ías de Estado e4 los

Despachos de Educaciéo y Salud, implementanán acciones

tendientes a garantizar la atención oportuna y eficieute de

las quejas, denuncias, consut&as, peticioues o sugerencias

que presenten lasnos participantes, instituciones públic¿s y

privadas y la población en gereral.

Fiucación y Salud debenin atender las quejas, denuncias

o consultas recibidas, relacionadas con el servicio que

prestal. de conformidad con lo establecido en las leyes de la

República y reportarlas al Programa.

En caso de tratarse de consultas relacionadas con el Programa

o los procedimientos establecidos en su Manual Operativo,

podrá avocarse a la estructu¡a local de la SSIS, donde deberán

en forma gratuita, atende.r y responder las c.onsultas de [a/el

participante, o darles el trámite que corresponda.

ARTICULO 52.- ArDNCION DIFERENCIADA: En el

caso específico dc los depanamentos de G¡acias a Dios e
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Islas de la Bahía, por sus c¡¡actedsticas de accesibilidad,

rulnembilidad y altos costos de operación; no a¡rlicao las

condiciones y regulaciones señaladas en el p¡esente Manual

Operativo por- Io que deb€É ser atsDüdo corforme a un plan

Dichas atencioues en estas zonas se realizarál Eediante los

docume¡tos específicos par¿ cada zona. En e[ c¿so de Gracias

a Dios las atenciones se regiñin po¡ el documento "Modelo

Diferenciado para el Departamento de Gracias a Dios; Plan

Específ,co d€ Atenciótr par¿ los Hogarcs Incorporados

como Participanes del Programa Bono Vida Mejo¡, en e1

Depanamento de Gracia a Dios".

En el caso determinar la existencia de recursos ñnancieros

para atendsr el deparla$€nto de Islas de fa Bahíq la

Subsecr€t¿¡ia de Inl€gración Social. (55IS), presenbrá al

Comité T&nico para su aprot*rción y a su vez solicitañi la

No Objeriór un docuanelto contestivo de los lineamierrtos
.

oper¿tivos qu€ regi¡án dicha atención; en el caso. de

requeri¡lo De€esario la SSI§ en su rol de enlidad ejecutora

del Pmgrama presentaní para aprobación del Comité Técnico

y no obieciéa de los entes fiaaacieros, el Plan Específico

de Atención a Zonas de Dificil Acceso. El cual i¡clui¡í la

modalidad específica de operación, formas y mecanismos

especiales para la identiEcacióny selección de hogares, ciclos

y formas de entega de las tm¡sferencias, seguimiento de

corresponsabilidades, atención al participante, así como, los

mecanismos de coo¡dinaciótl con instancias gubemamentales

y no gubemamentales locales para tales fines.

¡,NTÍCUI,O 53.. PI.AN DE E)CANSIóN DEL

PROGRAMA: La Subsecretaría de lutegración Social

(SSIS), considerando las metas presideuciales establecidas

y la disponibilidad de foudos, deberá presentar planes de

expansión del Programa; mismos que serán aprobados

por el comité Técnico y acordados con los organismos co-

fimnciadores del Programa.

diferenciado
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ARTíCULo 54.- De acuerdo a Ia establecido etr .el

Dec.eto No 44-2004 contentivo de la Ley Electo-ral ¡de
las Organizaciotres Políticas y sus reformas, así com¡ lo
establecido en I-ey de Financiamiento, Trans¡arqncia y

Fiscalización a Partidos Políticos y Candidatos (DecIeto No.

I 3 7-20 I 6), no se podrán realizar convocatorias a operátivos

de €ntrega, ni e¡kegar TMC en los cuarenta y cinco (45)

dias calendarios previos a la práctica de elecciones intema¡

o primarias y geuerales; así mismo, no se podrii.n realizar-

campañas de comuaicación y/o publicitarias, ni procesos dé-

levantamiento de i¡formación socioeconómica de bogares

De igual forrna, si en e[ ejercicio de sus funciones 1a:SSfS

coDoce de cooductas o bechos que pudieran ser constitutivbs

de delito o faltas, deberá informarlo y si es proced. e-n1é,

j 1:'

ARTÍCULO 55.- Queda entendido que cualquier situacióE

NO prerista o no conremplada en el presente documenm.

seÉ resuelta por la SEDIS a rravés de la SS[S. eE conse¡so

con el Comité Técnico acordado con los oryaoismos

cofinanciadores del Programa, en función de cada caso en

concreto.

ARTÍCULO 56,- A todo lo no dispuesto por el presente

Manual Operativo 1e será aplicable lo que establezca la

autoridad compaente. así como lo que dicumine el Comité

Técnico. debidameDte acordado con los organismos co.

6nanciadores del Programa.

SEGUNDO: E[ presente Acuerdo también apiueba todos

y cada uno de los documentos denominados políticas y

estructur¿s que se an€xen y que se encuenüen relacionados

al Programa, asi como los que sirven de base para ponér en

m¿rcha el mismo-

TERCERO: La interpretación para efectos administrativos

del presente Acuerdo, así como la resolucióo de los casos

no previstos en el mismo, corresponderá a la Secretarí4 a
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tavés de la Subsecret¿¡ía de,Integración Social, conforme a

las üsposiciones aplicables,

CUARTO: Los procesos y direcaices contenidos cn el
'Manual aprobado en el presenle Acr¡e¡do deberán revisarse

cada vez quc sea conside¡ado necesario por las unidades

competcntcs <ic la Subsecreta¡ia de Integación Social, para

efecLos de su acrualizzción, si fuese necesario.

QLINTO: FI presente Acuerdo Mi¡isterial rclorma

y deja sin valo¡ ni efecto el conterido del MANUAL

OPERATIVO DEL PROGRAMA PRESIDENCIAI DE

TRANSFERENCIAS MONETARIAS CONDICIONADAS:

"BONO vlDA MEJOR"; aprobado mediante Acuerdo

Ministerial Número 072 SEDIS 2015. .

SEXTO: La aplicación del presenfe Aclerdo Ministerial y

de todos sus anexos. corresponde a los senidorcs públicos

especificamente de Ia Subsec¡etaría de Integración Social

conforme a sus atribuciones y Ílncignes, es de obligatorio

cumplimiento dentro de la Secretaria de Esudo en el

Despacho de Desarrollo e lnclusión Social y es de ejecución

inmediata, y será efectivo a partir de su publicación en el

Diario Oficial "La Gaceta".

Dado en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los

ocho días del mes de octub¡e del año dos mil dieciocho.

COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE.

R-EINALDO ANTONIO SAr\CHEZ RMRA
SECRETARIO DE ESTADO

A.

JOSE LUIS VALLADARES GUIFARRO

SECRETARIO GENERAL

(--APiTULO X

DISPOSICIONES VARIAS


